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$17(&('(17(6�� Oficio No. 2012-375-AJ-DNE-PN y Hoja de Trámite  23101, del 30 de junio y 08 de  agosto del 2012, 
suscrito por los señores Director Nacional de Educación de la Policía Nacional y Comandante General, respectivamente, 
quienes remiten documentación relacionada con el pedido de ALTA como Policía de Línea de la señorita Aspirante LOZA 
RENTERIA MARYURI RUBI, con número de cédula 1714312129; perteneciente a la Escuela de Formación de Policías “CBOS. 
FABIAN ALBERTO ARMIJOS JIMENEZ”. �
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Que, mediante Resolución Nro. 2010-006-CG-ALT-ASP-ASL, constante en Orden General 162 de fecha  24 de agosto del 2010, 
se publica el Alta como Aspirantes a Policías de las ciudadanas y ciudadanos, entre otros LOZA RENTERIA MARYURI RUBI, 
con número de cédula 1714312129; perteneciente a la Escuela de Formación de Policías “CBOS. FABIAN ALBERTO ARMIJOS 
JIMENEZ”.�
�
Que, mediante Resolución Nro. 2011-004-CG-ALT-PN-ASL, constante en Orden General 166 de fecha  24 de agosto del 2011, 
en su parte RESOLUTIVA manifiesta: ..2 “En lo que respecta a las señoritas y señores Aspirantes a Policías pertenecientes a 
las Escuelas de Formación Policial “Cbos. Fabián Alberto Armijos”…, que por diferentes causas han quedado pendientes de su 
graduación; la Dirección Nacional de Educación de la Policía Nacional, luego que resolvieren sus situaciones podrá solicitar el 
Alta como Policías Nacionales de Línea.” 
 
Que, el señor Director Nacional de Educación de la Policía Nacional, remite el Informe Jurídico Pedagógico No. 2012-456-AJ-
DNE-PN, del 25 de julio del 2012 en acápite 5(&20(1'$&,21�manifiesta: “sobre la base de la fundamentación jurídica y 
pedagógica se alcance de la superioridad: Jefatura de Estado Mayor – Comando General y Dirección General de Personal el 
alta como Policía de Línea a la señorita Aspirante a Policía LOZA RENTERIA MARYURI RUBI, en referencia en el acápite 2 
Análisis Pedagógico – Jurídico; por cuanto ha cumplido y aprobado el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea; 
esto es: las Fases y Estructura curricular determinadas y aprobadas por la Dirección Nacional de Educación.” 
 
Que, mediante Oficio No. 2012-2832-DNAJ-PN, de 14 de agosto del 2012, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica, en 
su parte pertinente manifiesta: “…, es procedente dar el Alta como Policía de Línea, a la señorita Aspirantes LOZA RENTERIA 
MARYURI RUBI, alumna de la Segunda Promoción de Aspirantes a Policías de línea de la Escuela de Formación de Policías 
Sgos. Fabián Alberto Armijos Jiménez” que ha cumplido y aprobado el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea, 
esto es las Fases y Estructura curricular determinadas y aprobadas por la Dirección Nacional de Educación; para lo cual, La 
Dirección General de Personal de la Policía Nacional; deberá elaborar el Proyecto de Resolución y remitirla al señor 
Comandante General para el trámite legal correspondiente, de conformidad con los Art. 22 y 46 inciso segundo de la Ley de 
Personal de la Policía Nacional; FX\D�IHFKD�GH�$OWD��FRQIRUPH�HO�FULWHULR�GH�$XGLWRUtD�,QWHUQD�GH�OD�3ROLFtD�1DFLRQDO��GHEHUi�VHU�FRQ� OD�PLVPD� IHFKD� TXH� VH� KD� JUDGXDGR� VX� 3URPRFLyQ�� DFODUDQGR� TXH� HVWR� QR� LPSOLFD� QLQJ~Q� WLSR� GH� UHFRQRFLPLHQWR�
HFRQyPLFR��GHYROXFLyQ�GH�UHPXQHUDFLRQHV�R�DSRUWHV��VLQR�~QLFDPHQWH�SDUD�HYLWDU�XQ�GHVIDVH�HQ�OD�HVWUXFWXUD�RUJiQLFD�GH�
VX�3URPRFLyQ�µ�
 
Que, el inciso segundo del Art. 160, de la Constitución de la República del Ecuador establece: Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema 
de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 
profesionalización. 
 
Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, señala “son funciones del Comandante General: f) Resolver y disponer 
sobre altas, ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal…”. 
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Que, la Ley de Personal de la Policía Nacional, establece: “Art. 22.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 607-S, 8-VI-
2009).- Los grados Oficiales Generales y el grado Oficial Superior de Coronel de Policía, se otorgarán por Decreto Ejecutivo; los 
demás grados Oficiales Superiores y Subalternos, mediante Acuerdo Ministerial; y los grados de aspirante a Oficial, Clases, 
3ROLFtDV y aspirantes a Policía, SRU� 5HVROXFLyQ� GHO� &RPDQGDQWH� *HQHUDO��� Inciso tercero del Art. 46.- “Las situaciones 
policiales para los aspirantes a Oficiales, aspirantes a Policía, Clases y 3ROLFtDV, mediante 5HVROXFLyQ� GHO� &RPDQGDQWH�
*HQHUDOµ���
Que, de conformidad con el Art. 15 literales o) y p) del Reglamento Orgánico Funcional de las Escuelas de Formación  
Profesional de Policías de Línea y Servicios, que dice: “…o) Declarar aptos para la graduación, a los alumnos que han aprobado 
reglamentariamente el Curso de Formación Policial.- p) Solicitar, siguiendo el órgano Regular, el otorgamiento de los títulos y 
DOWDV�respectivas para los aspirantes a Policías promovidos en el Curso…”. 
 
4XH��PHGLDQWH�'HFUHWR�(MHFXWLYR�1R�����, del 17 de enero del 2011, el señor Presidente de la República decreta: “Art. 1.- 
Reorganícese la Policía Nacional, disponiendo que la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional, sea 
asumida por el Ministerio del Interior, quien a su vez podrá delegar dichas atribuciones de conformidad con la Ley”. 
 
4XH��PHGLDQWH�$FXHUGR�0LQLVWHULDO�1R����������, del 19 de enero del 2011, el señor Ministro del Interior acuerda: “Art. 1.- 
Ratificar al señor General de Distrito Ingeniero Comercial Patricio Franco López, en el cargo de COMANDANTE GENERAL DE 
LA POLICÍA NACIONAL” 
 
En uso de las atribuciones legales que le confiere el literal f) del Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional e inciso 
segundo del Art. 46 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en vigencia: 
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1.- 'DU�HO�$OWD�FRPR�3ROLFtD�GH�/tQHD, con fecha 24 de agosto del 2011, a la señorita  Aspirante a Policía, LOZA RENTERIA 

MARYURI RUBI, con número de cédula 1714312129; de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 46, inciso 
segundo de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en concordancia con el Art. 15, literal p) del Reglamento Orgánico 
Funcional de las Escuelas de Formación Profesional de Policías de Línea y de Servicios; por haber culminado y aprobado 
el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea, pertenecientes a la Escuela de Formación de Policías “CBOS. 
FABIAN ALBERTO ARMIJOS JIMENEZµ�� VLQ� TXH� HVWR� LPSOLTXH� QLQJ~Q� WLSR� GH� UHFRQRFLPLHQWR� HFRQyPLFR��
GHYROXFLyQ�GH�UHPXQHUDFLRQHV�R�DSRUWHV��

 
2.- Disponer a la señorita Policía Nacional antes nombrada, presente en la Dirección General de Personal, en el plazo de 30 

días contados a partir de la publicación de la Orden General, la Declaración Patrimonial Juramentada de Bienes; de su 
incumplimiento será responsable civil, penal y administrativamente.  El Jefe de la Unidad Policial de Destino, deberá 
informar del particular para su estricto cumplimiento. 

 
3.- Que la presente Resolución será publicada en la Orden General de la Policía Nacional, de acuerdo con el Art. 87 de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado en el Despacho del Señor Comandante General de la Policía Nacional, en Quito Distrito Metropolitano, a los 
veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil doce.- f) GENERAL INSPECTOR.- ING. COM. FAUSTO PATRICIO 
FRANCO LOPEZ.- COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 
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�$17(&('(17(6�� Oficio No. 2012-338-AJ-DNE-PN, del 21 de agosto del 2012, suscrito por el señor Director Nacional de 
Educación de la Policía Nacional, quien remite la documentación relacionada con el pedido de ALTA como Policía de Línea al 
señor Aspirante VIZUETA VALLE JULIO CESAR, con número de cédula 0926305764; perteneciente a la Escuela de Formación 
de Policías “DR. GUSTAVO NOBOA BEJARANO”. �
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Que, mediante Resolución Nro. 2010-006-CG-ALT-ASP-ASL, constante en Orden General 162 de fecha  24 de agosto del 2010, 
se publica el Alta como Aspirantes a Policías de las ciudadanas y ciudadanos, entre otros VIZUETA VALLE JULIO CESAR, con 
número de cédula 0926305764; perteneciente a la Escuela de Formación de Policías “DR. GUSTAVO NOBOA BEJARANO”. �
Que, mediante Resolución Nro. 2011-004-CG-ALT-PN-ASL, constante en Orden General 166 de fecha  24 de agosto del 2011, 
en su parte RESOLUTIVA manifiesta: ..2 “En lo que respecta a las señoritas y señores Aspirantes a Policías pertenecientes a 
las Escuelas de Formación Policial “…, Dr. Gustavo Noboa Bejarano”, que por diferentes causas han quedado pendientes de su 
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graduación; la Dirección Nacional de Educación de la Policía Nacional, luego que resolvieren sus situaciones podrá solicitar el 
Alta como Policías Nacionales de Línea.” 
 
Que, el señor Director Nacional de Educación de la Policía Nacional, remite el Informe Jurídico Pedagógico No. 2012-470-AJ-
DNE-PN, del 21 de agosto del 2012 en acápite 5(&20(1'$&,21�manifiesta: “sobre la base de la fundamentación jurídica y 
pedagógica se alcance de la superioridad: Jefatura de Estado Mayor – Comando General y Dirección General de Personal el 
alta como Policía de Línea al señor Aspirante a Policía VIZUETA VALLE JULIO CESAR, en referencia en el acápite 2 Análisis 
Pedagógico – Jurídico; por cuanto ha cumplido y aprobado el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea; esto es: las 
Fases y Estructura curricular determinadas y aprobadas por la Dirección Nacional de Educación.” 
 
Que, mediante Oficio No. 2012-3095-DNAJ-PN, de 28 de agosto del 2012, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica, en 
su parte pertinente manifiesta: “ Consecuentemente, corresponde al señor Comandante General de la Policía General proceder 
a Dar el Alta como Policía de Línea, al señor Aspirante VIZUETA VALLE JULIO CESAR, quien ha aprobado el VI Curso de 
Formación Profesional de Policías de Línea Promoción 2010-2011 de la Escuela de Formación de Policías de Línea “Dr. 
Gustavo Noboa Bejarano” quien ha cumplido y aprobado el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea, esto es las 
Fases y Estructura curricular determinadas y aprobadas por la Dirección Nacional de Educación; para lo cual, La Dirección 
General de Personal de la Policía Nacional; deberá elaborar el Proyecto de Resolución y remitirla al señor Comandante General 
para el trámite legal correspondiente, de conformidad con los Art. 22 y 46 inciso segundo de la Ley de Personal de la Policía 
Nacional; FX\D�IHFKD�GH�$OWD��FRQIRUPH�HO�FULWHULR�GH�$XGLWRUtD�,QWHUQD�GH�OD�3ROLFtD�1DFLRQDO��GHEHUi�VHU�FRQ�OD�PLVPD�IHFKD�
TXH�VH�KD�JUDGXDGR�VX�3URPRFLyQ��DFODUDQGR�TXH�HVWR�QR�LPSOLFD�QLQJ~Q�WLSR�GH�UHFRQRFLPLHQWR�HFRQyPLFR��GHYROXFLyQ�GH�
UHPXQHUDFLRQHV�R�DSRUWHV��VLQR�~QLFDPHQWH�SDUD�HYLWDU�XQ�GHVIDVH�HQ�OD�HVWUXFWXUD�RUJiQLFD�GH�VX�3URPRFLyQ�µ�
 
Que, el inciso segundo del Art. 160, de la Constitución de la República del Ecuador establece: Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema 
de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 
profesionalización. 
 
Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, señala “son funciones del Comandante General: f) Resolver y disponer 
sobre altas, ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal…”. 
 
Que, la Ley de Personal de la Policía Nacional, establece: “Art. 22.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 607-S, 8-VI-
2009).- Los grados Oficiales Generales y el grado Oficial Superior de Coronel de Policía, se otorgarán por Decreto Ejecutivo; los 
demás grados Oficiales Superiores y Subalternos, mediante Acuerdo Ministerial; y los grados de aspirante a Oficial, Clases, 3ROLFtDV y aspirantes a Policía, SRU� 5HVROXFLyQ� GHO� &RPDQGDQWH� *HQHUDO��� Inciso tercero del Art. 46.- “Las situaciones 
policiales para los aspirantes a Oficiales, aspirantes a Policía, Clases y 3ROLFtDV, mediante 5HVROXFLyQ� GHO� &RPDQGDQWH�
*HQHUDOµ���
Que, de conformidad con el Art. 15 literales o) y p) del Reglamento Orgánico Funcional de las Escuelas de Formación  
Profesional de Policías de Línea y Servicios, que dice: “…o) Declarar aptos para la graduación, a los alumnos que han aprobado 
reglamentariamente el Curso de Formación Policial.- p) Solicitar, siguiendo el órgano Regular, el otorgamiento de los títulos y 
DOWDV�respectivas para los aspirantes a Policías promovidos en el Curso…”. 
 
4XH��PHGLDQWH�'HFUHWR�(MHFXWLYR�1R�����, del 17 de enero del 2011, el señor Presidente de la República decreta: “Art. 1.- 
Reorganícese la Policía Nacional, disponiendo que la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional, sea 
asumida por el Ministerio del Interior, quien a su vez podrá delegar dichas atribuciones de conformidad con la Ley”. 
 
4XH��PHGLDQWH�$FXHUGR�0LQLVWHULDO�1R����������, del 19 de enero del 2011, el señor Ministro del Interior acuerda: “Art. 1.- 
Ratificar al señor General de Distrito Ingeniero Comercial Patricio Franco López, en el cargo de COMANDANTE GENERAL DE 
LA POLICÍA NACIONAL” 
 
En uso de las atribuciones legales que le confiere el literal f) del Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional e inciso 
segundo del Art. 46 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en vigencia: 
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1.- 'DU�HO�$OWD� FRPR�3ROLFtD�GH�/tQHD, con fecha 24 de agosto del 2011, al señor  Aspirante a Policía, VIZUETA VALLE 

JULIO CESAR, con número de cédula 0926305764; de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 46, inciso 
segundo de la Ley de Personal de la Policía Nacional, en concordancia con el Art. 15, literal p) del Reglamento Orgánico 
Funcional de las Escuelas de Formación Profesional de Policías de Línea y de Servicios; por haber culminado y aprobado 
el Curso de Formación Profesional de Policías de Línea, pertenecientes a la Escuela de Formación de Policías “DR. 
GUSTAVO NOBOA BEJARANOµ��VLQ�TXH�HVWR� LPSOLTXH�QLQJ~Q� WLSR�GH�UHFRQRFLPLHQWR�HFRQyPLFR��GHYROXFLyQ�GH�
UHPXQHUDFLRQHV�R�DSRUWHV��
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2.- Disponer al señor Policía Nacional antes nombrado, presente en la Dirección General de Personal, en el plazo de 30 días 
contados a partir de la publicación de la Orden General, la Declaración Patrimonial Juramentada de Bienes; de su 
incumplimiento será responsable civil, penal y administrativamente.  El Jefe de la Unidad Policial de Destino, deberá 
informar del particular para su estricto cumplimiento. 

 
3.- Que la presente Resolución será publicada en la Orden General de la Policía Nacional, de acuerdo con el Art. 87 de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado en el Despacho del Señor Comandante General de la Policía Nacional, en Quito Distrito Metropolitano, a los tres 
días del mes de septiembre del año dos mil doce.- f) GENERAL INSPECTOR.- ING. COM. FAUSTO PATRICIO FRANCO 
LOPEZ.- COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 

�
�
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$17(&('(17(.- Oficio No. 2012-3124-DNAJ-PN de fecha 29 de agosto del 2012, Suscrito por el señor Director Nacional de 
Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, quien remite el informe jurídico, que tiene relación con el fallecimiento del señor Aspirante a 
Policía LUIS MIGUEL ESPINOSA VASQUEZ con número de cédula 1722886270. 
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Que, mediante Resolución No. 2011-003-CG-ALT-KDT-ASL, publicada en Orden General No. 195, para el 04 de octubre del 
2011; han sido dados el ALTA como Aspirantes a Oficiales de Policía de Línea, las señoritas y señores, ciudadanas y 
ciudadanos; entre los cuales se encuentra el señor LUIS MIGUEL ESPINOSA VASQUEZ con número de cédula 1722886270. 
 
Que, en el informe Investigativo No. 2012-730-UZAI-DMQ-Z9, elevado al señor Comandante de Policía Del Distrito 
Metropolitano de Quito Zona 9, elaborado por el señor Cbop. Segundo Quinchiguango, Investigador de La UZAI-DQ-Z9, 
señalando en el acápite de Conclusiones lo siguiente: “1.- Que según el oficio No. 2012-629-EFPT del 18 de julio del 2012 
suscrito por el señor Director de la Escuela de Formación de Policías “Sgop. José Emilio Castillo Solís”…/…consta: “Que el 
señor Aspirante a Policía Luís Miguel Espinosa Vásquez, se encontraba en calidad de Alumno de la Quincuagésima Séptima 
promoción de Aspirantes a Policías de la Escuela…”, “…el señor Aspirante, los días 07 y 08 de julio del 2012, se encontraba 
haciendo uso del franco el fin de semana, saliendo hacer uso del mismo a partir del día viernes del 2012 18h00”  “4.-… 
manifestó que el día 07 de julio del 2012 aproximadamente a las 04h12 por disposición de la CMAC se había trasladado hasta 
la Av. Simón Bolívar a la entrada de la Ciudadela “Ciudad Jardín”, al llegar al lugar había observado que dos vehículos se 
habían encontrado accidentados; el un vehículo había sido un automóvil de placas ACS-843, encontrándose en su interior a una 
persona de sexo masculino de aproximadamente unos 25 a 30 años de edad sobre el asiento del conductor mismo que no 
había presentado signos vitales, indicándole al personal policial que la persona se había encontrado fallecida por las múltiples 
lesiones graves que había presentado…” “6.- Que el señor Jefe del Departamento Médico Legal de la Policía Judicial de 
Pichincha (enc) adjunta Protocolo de la autopsia Médico Legal No. 1013-DML-2012 realizado al señor quien en vida fue Luis 
Miguel Espinosa Vásquez (+) en donde consta en el acápite de causa de muerte “…Hemorragia y laceración cerebral fractura 
de cráneo, trauma cráneo encefálico grave, consecuencia de un suceso de tránsito”  
 
Que, en el oficio No. 2012-3124-DNAJ-PN de fecha 29 de agosto del 2012, suscrito por el señor Director Nacional de Asesoría 
Jurídica de la P.N, establece “…Corresponde al señor Comandante General de la Policía Nacional proceder a Dar de Baja de 
las filas policiales al señor Aspirante a Policía (+) LUIS MIGUEL ESPINOSA VASQUEZ, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 104 del Reglamento Orgánico Funcional de las Escuelas de Formación de Policías de Línea y de Servicio, esto es, por 
fallecimiento, quién dejara de constar en la Escuela de Formación de Policías “Sgop. José Emilio Castillo Solís””. 
 
Que, el inciso segundo del Art. 160, de la Constitución de la República del Ecuador establece: Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema 
de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 
profesionalización. 
 
Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, señala “son funciones del Comandante General: f) Resolver y disponer 
sobre altas, ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal…”. 
 
Que,  la Ley de Personal de la Policía Nacional, establece: 
 
Art. 22.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 607-S, 8-VI-2009).- Los grados Oficiales Generales y el grado Oficial 
Superior de Coronel de Policía, se otorgarán por Decreto Ejecutivo; los demás grados Oficiales Superiores y Subalternos, 
mediante Acuerdo Ministerial; y los grados de DVSLUDQWH�D�2ILFLDO, Clases, Policías y aspirantes a Policía, por Resolución del 
Comandante General. 
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El inciso tercero del Art. 46, establece: Las situaciones policiales para los aspirantes a Oficiales, DVSLUDQWHV�D�3ROLFtD, Clases y 
Policías, mediante Resolución del Comandante General. 
 
Art. 65.- (Reformado por el Art. 4 de la Ley s/n,  R.O. 607-S, 8-VI-2009).-“La baja, es el acto  administrativo ordenado  por 
autoridad competente, mediante el cual se dispone la separación de un miembro de la institución policial…”. 
 
Art.  66.-  El personal policial sería dado de baja por una de las siguientes causas: “…E��3RU�IDOOHFLPLHQWR«µ� 
 
Que,  el Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía Nacional, dice: 
 
Art. 79.- La baja es irreversible, cualquiera que fuere su causa. Los aspirantes a oficiales y policías se sujetarán a los 
reglamentos de las respectivas escuelas. 
 
Que, el 19 del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, señala: “El proceso 
área legal será responsable: a) Elaborar los proyectos de resoluciones”.  
 
4XH��PHGLDQWH� 'HFUHWR�(MHFXWLYR�1R�� ���, del 17 de enero del 2011, decreta: “Art. 1.- Reorganícese la Policía Nacional, 
disponiendo que la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional, sea asumida por el Ministerio del Interior, 
quien a su vez podrá delegar dichas atribuciones de conformidad con la Ley”. 
 
4XH��PHGLDQWH�$FXHUGR�0LQLVWHULDO�1R����������, del 19 de enero del 2011, acuerda: “Art. 1.- Ratificar al señor General de 
Distrito Ingeniero Comercial Patricio Franco López, en el cargo de COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL” 
 
En uso de las atribuciones legales que le confiere el inciso segundo del Art. 46 de la Ley de Personal de la Policía Nacional. 
 5(68(/9(�
 
1.- Dar de baja de las filas policiales con fecha 07 de julio del 2012, al señor Aspirante a Policía de Línea, LUIS MIGUEL 

ESPINOSA VASQUEZ con número de cédula 1722886270, perteneciente a la Escuela Superior de Policía “Gral. Alberto 
Enríquez Gallo”, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 Lit. f) de la Ley Orgánica de la Policía Nacional del Ecuador, 
en concordancia con los Arts. 46 inciso tercero y  66 literal b) de la Ley de Personal de la Policía Nacional esto es por 
Fallecimiento; quien dejará de constar en la Escuela de Formación de Policías “Sgop. José Emilio Castillo Solís” 

 
2.- Publíquese la presente resolución en la Orden General, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 87 de la Ley Orgánica de 

la Policía Nacional. 
 
Dada y firmada en el despacho del señor Comandante General de la Policía Nacional, en la ciudad de Quito,  a los seis días del 
mes de septiembre  del dos mil doce.- f) GENERAL INSPECTOR.- ING. COM. FAUSTO PATRICIO FRANCO LOPEZ.- 
COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 

�
�$UW������� 5(62/8&,21�1R�����������&*�%�.'7�$6/���*(1(5$/�,163(&725���,1*��&20��)$8672�3$75,&,2�)5$1&2�/23(=���

&20$1'$17(�*(1(5$/�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
 

$17(&('(17(.- Oficio No. 2012-3100-DNAJ-PN de fecha 29 de agosto del 2012, Suscrito por el señor Director Nacional de 
Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, quien remite el informe jurídico, que tiene relación con el fallecimiento del señor Aspirante a 
Oficial de Policía de la Escuela Superior de Policía DAVID ISAIAS CUNALATA SILVA con número de cédula 1804602264. 
 

&216,'(5$1'2�
 

Que, mediante Resolución No. 2011-001-CG-ALT-KDT-ASL, publicada en Orden General No. 033, para el 15 de febrero del 
2011; han sido dados el ALTA como Aspirantes a Oficiales de Policía de Línea, las señoritas y señores, ciudadanas y 
ciudadanos; entre los cuales se encuentra el señor DAVID ISAIAS CUNALATA SILVA con número de cédula 1804602264 
 
Que, en el informe Investigativo No. 2012-041-UZAI-Z3-PN de fecha 06 de agosto del 2012, consta en el Acápite de las 
Conclusiones los siguiente: “1.- Que el oficio No. 2012-577-P1-ESP del 17 de julio del 2012… me permito CERTIFICAR que 
previa revisión de las Ordenes de Cuerpo y del Servicio que reposan en esta oficina, el señor cadete de Policía (+) Isaías David 
Cunalata Silva, salió hacer uso de su franco el día 13 de julio del 2012, a partir de las 18h00 hasta las 20h00 del día domingo 15 
de julio del 2012, debidamente autorizado según memorando No. 4924-D-ESP de fecha 13 de julio del 2012..” �
 
Que, en el oficio No. 2012-3100-DNAJ-PN, de fecha 29 de agosto del 2012, suscrito por el señor Director Nacional de Asesoría 
Jurídica de la P.N, manifiesta: en sus antecedentes: … “siendo aproximadamente las 01h00 del 15 de julio del 2012 en la vía 
Baños Pelileo, en la curva antes del ingreso al Puente de las Juntas, el señor Cadete de Policía (+) David Cunalata Silva y los 
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señores Javier Concha y Edgar Tubon Jerez, habían sufrido un accidente de tránsito (Choque)… que el parte policial y acta de 
levantamiento de Cadáver efectuado por los señores…, en su parte pertinente entre otras cosas consta: …con la colaboración 
del Cuerpo de Bomberos se logró el rescate del cuerpo sin vida de quien correspondía a los nombres David Cunalata Silva, de 
23 años, estudiante de la Escuela Superior de Policía de 2do año…” en sus ',6326,&,21(6�/(*$/(6�HVWDEOHFH�� “…es 
competencia del señor Comandante General de la Policía Nacional proceder a Dar de Baja de las filas policiales al señor 
Cadete de Policía (+) David Isaías Cunalata Silva, por fallecimiento, quien dejará de constar como Cadete en el Orgánico de la 
Escuela Superior de Policía “Gral. Alberto Enríquez Gallo”, para cuyo efecto, la Dirección General de Personal deberá elaborar 
el proyecto de resolución y remitirla al señor Comandante General para el trámite legal correspondiente de conformidad con los 
Art. 22 y 46 inciso segundo de la Ley de Personal de la Policía Nacional”. 
 
Que, el inciso segundo del Art. 160, de la Constitución de la República del Ecuador establece: Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema 
de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 
profesionalización. 
 
Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, señala “son funciones del Comandante General: f) Resolver y disponer 
sobre altas, ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal…”. 
 
Que,  la Ley de Personal de la Policía Nacional, establece: 
 
Art. 22.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 607-S, 8-VI-2009).- Los grados Oficiales Generales y el grado Oficial 
Superior de Coronel de Policía, se otorgarán por Decreto Ejecutivo; los demás grados Oficiales Superiores y Subalternos, 
mediante Acuerdo Ministerial; y los grados de DVSLUDQWH�D�2ILFLDO, Clases, Policías y aspirantes a Policía, por Resolución del 
Comandante General. 
 
El inciso tercero del Art. 46, establece: Las situaciones policiales para los DVSLUDQWHV�D�2ILFLDOHV, aspirantes a Policía, Clases y 
Policías, mediante Resolución del Comandante General. 
 
Art. 65.- (Reformado por el Art. 4 de la Ley s/n,  R.O. 607-S, 8-VI-2009).-“La baja, es el acto  administrativo ordenado  por 
autoridad competente, mediante el cual se dispone la separación de un miembro de la institución policial…”. 
 
Art.  66.-  El personal policial sería dado de baja por una de las siguientes causas: “…E��3RU�IDOOHFLPLHQWR«µ� 
 
Que,  el Reglamento General a la Ley de Personal de la Policía Nacional, dice: 
 
Art. 79.- La baja es irreversible, cualquiera que fuere su causa. Los aspirantes a oficiales y policías se sujetarán a los 
reglamentos de las respectivas escuelas. 
 
Que, el 19 del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, señala: “El proceso 
área legal será responsable: a) Elaborar los proyectos de resoluciones”.  
 4XH��PHGLDQWH� 'HFUHWR�(MHFXWLYR�1R�� ���, del 17 de enero del 2011, decreta: “Art. 1.- Reorganícese la Policía Nacional, 
disponiendo que la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional, sea asumida por el Ministerio del Interior, 
quien a su vez podrá delegar dichas atribuciones de conformidad con la Ley”. 
 
4XH��PHGLDQWH�$FXHUGR�0LQLVWHULDO�1R����������, del 19 de enero del 2011, acuerda: “Art. 1.- Ratificar al señor General de 
Distrito Ingeniero Comercial Patricio Franco López, en el cargo de COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL” 
 
En uso de las atribuciones legales que le confiere el inciso segundo del Art. 46 de la Ley de Personal de la Policía Nacional. 
 

5(68(/9(�
 
1.- Dar de baja de las filas policiales con fecha 15 de julio del 2012, al señor Aspirante a Oficial de Policía de Línea, DAVID 

ISAIAS CUNALATA SILVA con número de cédula 1804602264, perteneciente a la Escuela Superior de Policía “Gral. 
Alberto Enríquez Gallo”, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 Lit. f) de la Ley Orgánica de la Policía Nacional del 
Ecuador, en concordancia con los Arts. 46 inciso tercero y  66 literal b) de la Ley de Personal de la Policía Nacional esto es 
por Fallecimiento; quien dejará de constar en el Orgánico de la Escuela Superior de Policía. 

 
2.- Publíquese la presente resolución en la Orden General, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 87 de la Ley Orgánica de 

la Policía Nacional. 
 
Dada y firmada en el despacho del señor Comandante General de la Policía Nacional, en la ciudad de Quito,  a los tres días del 
mes de septiembre  del dos mil doce.- f) GENERAL INSPECTOR.- ING. COM. FAUSTO PATRICIO FRANCO LOPEZ.- 
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COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 
 
 

$UW������� 5(62/8&,Ð1� 1R�� ���������'*3�'73��� *(1(5$/� '(� ',675,72��� 06&�� 9Ì&725� +8*2� *$1*27(1$� &267$���
',5(&725�*(1(5$/�'(�3(5621$/�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
� &216,'(5$1'2��

�
Que, la Resolución No. 006-AJ-CG-2010, resuelve: '(/(*$5�al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, 
para que ordene y ejecute los pases de los Generales de Distrito, Oficiales Superiores, Oficiales Subalternos, Clases y Policías, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 97 de la Ley de Personal de la Policía Nacional. 
 
Que, el Reglamento de Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, en el Art. 5, manifiesta: “Para efectos del presente 
Reglamento, considerando como pase o traslado al movimiento obligatorio de un miembro policial de una unidad, reparto o 
dependencia policial a otra, respetando su jerarquía, grado de preparación, capacitación y especialidad”. 
 
Que, el Reglamento de Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, en el Art. 6 manifiesta; “El Régimen Operativo 
Obligatorio (ROO), es aquel en el que prima los requerimientos del servicio en recurso humano para cubrir las necesidades 
orgánico numéricas y mantener la capacidad operativa de los Comandos, Unidades y Servicios Policiales desplegados en el 
territorio nacional….” Y con estricta sujeción a las disposiciones contempladas para el efecto en la Ley de Personal y este 
Reglamento”. 
 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias que le confiere la Ley: 
 

5(68(/9(��
 
1.- Con fecha 19 de enero del 2012, dar el Pase y Designar por necesidades del servicio de conformidad con el Art. 97 de la 

Ley de Personal de la Policía Nacional en vigencia, en concordancia con los Artículos 5 y 6 del Reglamento de 
Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, a la siguiente señorita Policía: 

 
1�� 120%5(6� (6&8(/$� '(67,12�
1 LOZA RENTERÍA MARYURI RUBI DNE-EFP ATAHUALP- Z01-SZ ESMERALDAS-DISTRITO-ATACAMES-

OPERATIVO 
 
2.- Que, la presente resolución, sea publicada en la Orden General de la Policía Nacional, de acuerdo con el Art. 87 de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado, en la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 06 días 
del mes de Septiembre del 2012.- f) GENERAL DE DISTRITO.- MSC. VICTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- DIRECTOR 
GENERAL DE PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL”. 
�
�

$UW������� 5(62/8&,Ð1� 1R�� ���������'*3�'73��� *(1(5$/� '(� ',675,72��� 06&�� 9Ì&725� +8*2� *$1*27(1$� &267$���
',5(&725�*(1(5$/�'(�3(5621$/�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
�

&216,'(5$1'2��
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Que, la Resolución No. 006-AJ-CG-2010, resuelve: '(/(*$5�al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, 
para que ordene y ejecute los pases de los Generales de Distrito, Oficiales Superiores, Oficiales Subalternos, Clases y Policías, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 97 de la Ley de Personal de la Policía Nacional. 
 
Que, el Reglamento de Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, en el Art. 5, manifiesta: “Para efectos del presente 
Reglamento, considerando como pase o traslado al movimiento obligatorio de un miembro policial de una unidad, reparto o 
dependencia policial a otra, respetando su jerarquía, grado de preparación, capacitación y especialidad”. 
 
Que, el Reglamento de Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, en el Art. 6 manifiesta; “El Régimen Operativo 
Obligatorio (ROO), es aquel en el que prima los requerimientos del servicio en recurso humano para cubrir las necesidades 
orgánico numéricas y mantener la capacidad operativa de los Comandos, Unidades y Servicios Policiales desplegados en el 
territorio nacional….” y con estricta sujeción a las disposiciones contempladas para el efecto en la Ley de Personal y este 
Reglamento”. 
 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias que le confiere la Ley: 
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5(68(/9(��
 
1.- Con fecha 19 de enero del 2012, dar el Pase y Designar por necesidades del servicio de conformidad con el Art. 97 de la 

Ley de Personal de la Policía Nacional en vigencia, en concordancia con los Artículos 5 y 6 del Reglamento de 
Designación, Traslados y Pases del Personal Policial, al siguiente señor Policía Nacional: 

 
1�� 120%5(6� (6&8(/$� '(67,12�
1 VIZUETA VALLE JULIO CESAR DNE-EFP GNB Z01-SZ CARCHI-DISTRITO-TULCAN-OPERATIVO 

 
2.- Que, la presente resolución, sea publicada en la Orden General de la Policía Nacional, de acuerdo con el Art. 87 de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado, en la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 11 días 
del mes de Septiembre del 2012.- f) GENERAL DE DISTRITO.- MSC. VICTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- DIRECTOR 
GENERAL DE PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL”.�

��
�5(62/8&,21(6�'(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�
�

�$UW������� 5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
�
$17(&('(17(6���El señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante Hoja de Trámite No. 00022814, de fecha 06 
de agosto del 2012, remite a este Organismo, la documentación relacionada con los Diplomados del XXXVI  y XXXVII, Curso de 
Estado Mayor, así como del I Curso de Estado Mayor de Sanidad, con la finalidad de que sean registrados en las Hoja de Vida 
Profesional de los participantes.  
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, el señor Director de la Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012/0724/EEM/PN,  de fecha 
06 de agosto del 2012, informa que dentro de la ejecución de los Cursos de Estado Mayor, se ejecutan ejes académicos cuya 
responsabilidad ha recaído en prestigiosos centros de Educación Superior como son: la Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y la Universidad Central del Ecuador; por lo que remite copias 
notarizadas de los Diplomados del XXXVI  y XXXVII, Curso de Estado Mayor, así como del I Curso de Estado Mayor de Sanidad, 
con la finalidad de que sean registrados en las Hoja de Vida Profesional de los participantes; 
 
Que, de conformidad con el Art. 4, literal s) del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, este Organismo es 
competente para conocer y resolver sobre el contenido de la presente solicitud; 
 
Que, el numeral 4.18 de la sección Asuntos Varios del Manual de Procedimientos Administrativos Normales para el Registro en 
el Libro de Vida Profesional del Personal de Oficiales, establece: "Desde la página No. 169 hasta la 182, se registrará todos los 
aspectos de índole profesional que no reúnan las características requeridas en los ítems anteriormente descritos. El registro de 
estos aspectos será referencial, es decir únicamente se transcribirá en el Libro de Vida Profesional del Oficial, la información 
más relevante de los mismos”; 
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 2001-462-CG-PN, publicada en la Orden 
General No. 214 de 7 de noviembre del 2001, resolvió que los Diplomas, Certificaciones y mas documentación obtenidos por los 
Oficiales como parte del pensum de estudios de los cursos regulares de ascenso al inmediato grado superior sean estos en la 
Escuela de Estado Mayor o Escuela de Especialización y Perfeccionamiento de Oficiales, no serán registrados en el Libro de 
Vida profesional; y en el caso de haberlo hecho no serán considerados como méritos en el proceso de evaluación para el 
ascenso al inmediato grado superior;  
 
Que, del análisis del pedido formulado por parte del señor Director de la Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional, y los 
fundamentos Jurídicos transcritos, se llega a establecer que en cuanto a los Certificados por haber asistido y aprobado el Curso 
Abierto de Capacitación para la Ejecución del Eje Administrativo del XXXVI y XXXVII Cursos de Estado Mayor, otorgados por la 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador con fechas 06 de julio del 2011 y 16 de abril del 2012; los Certificados del Curso 
Superior de Formación continua en Seguridad Ciudadana otorgado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – 
FLACSO, con fechas 14 de julio del 2011 y 27 de abril del 2012; y, el Certificado por haber aprobado las actividades 
académicas del I Curso de Gerencia Hospitalaria otorgado por la Universidad Central del Ecuador, con fecha 29 de junio del 
2012, ha sido parte del pensum de estudios del Curso de Estado Mayor, por lo tanto, amerita su registro en el Libro de Vida 
profesional como aspectos referenciales.  
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Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2709-DNAJ-PN, de 06 de 
agosto del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 

�
5�(�6�8�(�/�9�(� 

 
1.- $8725,=$5 al señor Director de la Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional, que los registros de diplomas, 

certificaciones u otros similares que sean parte del pensum de estudios en los cursos de ascenso, sean los únicos en 
solicitar dichos registros en los Libros de Vida Profesional de Oficiales, sin que sea necesario el pedido individual de cada 
cursante. 

 
2.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, que en el Libro de Vida Profesional de los 

siguientes Oficiales Superiores�� se registre de acuerdo al numeral ���� del Manual de Procedimientos Administrativos 
Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional del Personal de Oficiales y Tarjetas de Vida Profesional de los 
Miembros de la Policía Nacional, el Certificado por haber asistido y aprobado el Curso Abierto de Capacitación para la 
Ejecución del Eje Administrativo del XXXVI Curso de Estado Mayor, otorgado por la Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador con fecha 06 de julio del 2011; el Certificado del Curso Superior de Formación continua en Seguridad Ciudadana 
otorgado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – FLACSO, con fecha 14 de julio del 2011���

�
TCNL.  ARIAS SALAS MARCO ANTONIO  
TCNL.  ARELLANO RAMOS GARY RODRIGO  
TCNL. CAMACHO VILLAFUERTE ALFONSO GUILLERMO 
TCNL. CERDA SOLIS MARIO RODRIGO 
TCNL. CERDA TOVAR PABLO ANIBAL 
TCNL. CEVALLOS SEVILLA GERMAN NARCISO 
TCNL. CHACON ENRIQUEZ MANUEL ARTURO  
TCNL. CUSTODE ZAMBRANO MIGUEL ANGEL 
TCNL. ERAZO GAVILANES TELMO XAVIER 
TCNL. GALARZA SALAZAR JAVIER OSWALDO 
TCNL. GORDÓN FLORES JOSE ABELARDO  
TCNL. HERNANDEZ TAPIA EDISON LENIN 
TCNL. JARAMILLO RIVADENEIRA HOMERO SEGUNDO 
TCNL. MERA STACEY CARLOS REINALDO 
TCNL. OLIVO CERDA FAUSTO PATRICIO 
TCNL. RAZA PAZMIÑO JUAN CARLOS 
TCNL. RUEDA ARIAS CESAR PORFIRIO 
TCNL. SALINAS SAMANIEGO FAUSTO LENIN 
TCNL. SUAREZ FALCONI DENNIS MARCELO 
TCNL. TAMAYO PEÑAHERRERA PABLO FERNANDO 
TCNL. TORRES ARBOLEDA CARLOS FABIAN 
TCNL. VILLACIS FREIRE JULIO CESAR 
TCNL. VINUEZA GRANADA BOLIVAR SALVADOR 
TCNL. VINUEZA TORRES POLIVIO ALCIDES  
TCNL. GRANADA LOPEZ WILSON PATRICIO-solo el Certificado por haber asistido y aprobado el Curso Abierto de 

Capacitación para la Ejecución del Eje Administrativo del XXXVI Curso de Estado Mayor. 
TCNL. HERRERA BUSTOS HENRY FERNANDO-solo el Certificado por haber asistido y aprobado el Curso Abierto de 

Capacitación para la Ejecución del Eje Administrativo del XXXVI Curso de Estado Mayor. 
TCNL. PAREDES PEREZ HENRY OCTAVIO-solo el Certificado del Curso Superior de Formación continua en 

Seguridad Ciudadana otorgado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – FLACSO. 
 

3.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, que en el Libro de Vida Profesional de los 
siguientes Oficiales Superiores�� se registre de acuerdo al numeral ���� del Manual de Procedimientos Administrativos 
Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional del Personal de Oficiales y Tarjetas de Vida Profesional de los 
Miembros de la Policía Nacional, el Certificado por haber asistido y aprobado el Curso Abierto de Capacitación para la 
Ejecución del Eje Administrativo del XXXVII Curso de Estado Mayor, otorgado por la Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador con fecha 16 de abril del 2012; el Certificado del Curso Superior de Formación continua en Seguridad Ciudadana 
otorgado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales – FLACSO, con fecha 27 de abril del 2012���

�
TCNL.  AILLON AYALA CARLOS ANTONIO  
TCNL.  ARIAS MIÑO NESTOR GONZALO  
TCNL. CACERES SALTOS GONZALO VICENTE 
TCNL. CARRASCO MIRANDA EDWIN PATRICIO 
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TCNL. CEVALLOS BASTIDAS JORGE WASHINGTON 
TCNL. CHAVEZ RUALES EDGAR ARTURO 
TCNL. EGAS ESTRELLA TELMO BOLIVAR  
TCNL. HUERTAS BUSTILLOS FRANKLIN DANIEL 
TCNL. LEON GUERRERO OMAR ENRIQUE 
TCNL. LUNA VILLAVICENCIO ALAIN GONZALO 
TCNL. MORALES CARVAJAL RODRIGO JAVIER  
TCNL. PARRA CUÑAS ANGEL MARCELO 
TCNL. PEREZ DAVILA GALO RENE 
TCNL. RIVADENEIRA EGAS MARIO VICENTE 
TCNL. RODRIGUEZ GUZMAN RENE GIOVANNI 
TCNL. SANCHEZ TAPIA DANNY ROBERTO 
TCNL. SERRANO GUANIN LEONARDO SEGUNDO 
TCNL. TORRES LUNA HUGO EDUARDO 
TCNL. TORRES MIRANDA FERNANDO IVAN 
TCNL. VINUEZA RUIZ WILSON RICARDO 
TCNL. ZAMBRANO REINOSO MANUEL MESIAS 
TCNL. ZAPATA CORREA CESAR AUGUSTO 
TCNL. ZAPATA VILLARES ANGEL LAUTARO 
TCNL. CORREA ARMAS FRANCISCO ULPIANO-solo el Certificado por haber asistido y aprobado el Curso Abierto de 

Capacitación para la Ejecución del Eje Administrativo del XXXVII Curso de Estado Mayor. 
 
4.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, que en el Libro de Vida Profesional de las y los 

siguientes Oficiales Superiores�� se registre de acuerdo al numeral ���� del Manual de Procedimientos Administrativos 
Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional del Personal de Oficiales y Tarjetas de Vida Profesional de los 
Miembros de la Policía Nacional, el Certificado por haber aprobado las actividades académicas del I Curso de Gerencia 
Hospitalaria otorgado por la Universidad Central del Ecuador, con fecha 29 de junio del 2012���

�
TCNL.  ARCENTALES FIERRO PIEDAD GRACIELA  
TCNL.  ARROYO VEGA MAURICIO GUSTAVO  
TCNL. BAEZ CALISTO BOLIVAR ALFONSO 
TCNL. BERNAL SERPA NORMA ESTHELA 
TCNL. BRAVO SEGURA NORMA GUADALUPE 
TCNL. CEVALLOS CHARVET DIEGO DAVID 
TCNL. FLORES VACA IRMA MARLENE   
TCNL. GRANJA GUERRERO MANUEL EDUARDO 
TCNL. LOPEZ MAÑAY MARTHA SUSANA 
TCNL. MADERA SILVA GALO ANIBAL 
TCNL. MERLO MALDONADO DELIA PATRICIA   
TCNL. MIRANDA GAYBORT BEATRIZ PERPETUA  
TCNL. MORETA SUAREZ LUIS PATRICIO 
TCNL. PARRALES VASQUEZ ELSIE BLANCHI 
TCNL. POLIT DUEÑAS ROBERTO ANTONIO 
TCNL. PROAÑO PAREDES ALFREDO FABIAN 
TCNL. ROJAS PEREZ JULIO GUSTAVO 
TCNL. SAENZ SALTOS MARCELO FERNANDO 
TCNL. SANDOVAL ROSERO JAIME ARTURO 
TCNL. VALDEZ HARO MARCO ANTONIO 

 
5.- 38%/,&$5�la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el  Art. 87 de la Ley Orgánica de 

la Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional; y por Secretaría, notifíquese 
al señor Director de la Escuela de Estado Mayor de la Policía Nacional. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUAREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) FAUSTO TAMAYO CEVALLOS.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR 
HUGO GANGOTENA COSTA.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) JUAN CARLOS RUEDA MONTENEGRO.- GENERAL DE 
DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- DIRECTOR 
NACIONAL DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE CORONEL DE 
POLICÍA DE E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
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$17(&('(17(6�� El señor Director General de Personal de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012-3731-DGP-DIF, de 
30 de julio del 2012, remite a este Organismo el Informe No. 2012-524-DGP-UP, referente a la implementación de la nueva 
jornada ordinaria para el personal policial y civil, que labora en el área administrativa a nivel nacional.  
 &�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, con Resolución Nro. 2012-368-CsG-PN, de 01 de mayo del 2012, emitida por este Organismo, en lo principal se 
RESUELVE: “1.- $8725,=$5�la implementación de la nueva jornada ordinaria para el personal policial y civil que labora en el 
área administrativa a nivel nacional, de conformidad al siguiente cuadro:  
 

-251$'$�/$%25$/�
,1,&,$/�

+25$5,2�'(�
$/08(5=2�

-251$'$�/$%25$/�
),1$/�

727$/�+25$6�
/$%25$%/(6�

08:00 A 12:30 12:30 A 13:30 13:30 A 17:00 8 HORAS 
 
6.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, para que luego de trascurridos 30 días de la 
implementación de la jornada ordinaria, se realice una evaluación de los resultados; y luego de transcurridos 30 días más 
analizará y emitirá el correspondiente Informe, posterior de lo cual, deberá realizar monitoreos y presentar Informes Semanales 
sobre la ejecución de la jornada ordinaria e indicará las correspondientes recomendaciones para mejorar la oportuna atención a 
la ciudadanía que requiere los servicios policiales administrativos…”.   
 
Que, el señor Jefe de la Unidad de Planeamiento de la Dirección General de Personal, mediante Oficio No. 2012-1010-DGP-UP, de 
27 de julio del 2012, y dando cumplimiento al numeral 6 de la Resolución No. 2012-368-CsG-PN, de 01 de mayo del 2012, emitida 
por el H. Consejo de Generales donde se autoriza la implementación de la nueva jornada ordinaria para el personal policial y civil, 
que labora en el área administrativa a nivel nacional, remite el Informe No. 2012-524-DGP-UP.  
 
Que, en el Informe Preliminar relacionado a la Implementación de la Jornada Única de Trabajo de 08:00 a 12:30 y de 13:30 a 
17:00 para el personal Policial y Civil que labora en el área administrativa a nivel nacional, No. 2012-524-DGP-UP, de 27 de julio 
del 2012 en el acápite de conclusiones y recomendaciones manifiesta:  
 
“Que el Reglamento Interno de Administración de Recursos Humanos del Ministerio del Interior, señala que la jornada de trabajo 
es de 08h00 a 16:30, con treinta minutos para el refrigerio, que puede aplicarse por turnos; los treinta minutos destinados para 
el refrigerio, no son parte de la jornada de trabajo. 
 
Que los Organismos y Dependencias Policiales que laboran en la Comandancia General de Policía, prestan atención a clientes 
internos y externos, de instituciones privadas y públicas, lo que conllevaría a la obligación de mantener una atención óptima y 
permanente, por lo tanto no se debe interrumpir la jornada laboral en los períodos destinados para el almuerzo. 
 
Que los Organismos y Dependencias Policiales, al ser parte de la Institución Policial, tiene la obligación de mantener una 
comunicación directa y eficaz con todas las dependencias y Unidades Policiales, por lo cual se debe mantener de cierto modo el 
horario de atención, de 08:00 a 18:30, mismo que se está ejecutando con el personal policial y civil  de la Comandancia General 
de Personal, para lo cual se establecieron grupos de trabajo a nivel departamental para  que laboraran de una manera alternada 
de  Lunes a Viernes hasta las 18:30. 
 
Que el Horario de Trabajo constituye un factor importante, dentro del Clima Laboral, por lo cual debe ser considerado como tal, 
y trabajar para mejorar y superar las expectativas del cliente Interno y Externo, lo que permitirá tener una Imagen Institucional 
Corporativa. 
 
Que existen desventajas el manejar un horario interrumpido, lo que conlleva a clientes internos y externos insatisfechos, pero 
que al mantener la jornada de 08:00 a 12:30 y de 13:00 a 17:00, se desarrollan ventajas competitivas las mismas que ayudan a 
la imagen y desarrollo de la Policía Nacional,  siempre y cuando exista una coordinación y trabajo en equipo, como competencia 
laborales institucionales.��
�
Que de acuerdo a la resolución emitida por el Honorable Consejo de Generales, se debe mantener la Jornada Laboral a nivel de 
la Comandancia General de Policía de 08:00 a 17:00, considerando los grupos del 20% de los servidores únicamente policiales, 
para laborar en la jornada de 08:00 a 12:30 y de 15:00 a 18:30, esto permitirá alcanzar un trabajo más eficiente y sin 
interrupciones de labores a medio día, y también ayudará a satisfacer las necesidades administrativas, financieras y de 
seguridad ciudadana, además de las expectativas del cliente interno y externo, tomando en cuenta que se mantendrá una 
comunicación directa y eficaz con las Unidades Policiales locales, zonales, regionales y nacionales que constituyen la Policía 
Nacional del Ecuador. 

  
Que los señores empleados civiles, como una fuerza laboral de apoyo, pueden ser considerados para una sola jornada de 08:00 
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a 17:00, esto implica un correcto cumplimiento del 5(*/$0(172� ,17(512� '(� $'0,1,675$&,21� '(� 5(&85626�
+80$126�'(/�0,1,67(5,2�'(/�,17(5,25� 
 
Que el personal policial que labora en áreas administrativas debe ser competitivo a través de programas de capacitación 
continua, sin importar el lugar donde se desempeñe, esto ayudará a ser eficaz en su trabajo, considerando que de acuerdo a la 
Nueva Estructura Orgánica de las Unidades Operativas Desconcentradas de la Policía Nacional, se reduce al mínimo al 
personal policial en las áreas administrativas, siempre y cuando se respete su tiempo de descanso y familiar...”. 
 
Que, el Art. 25 de la Ley Orgánica de Servicio Público, dice: “Las jornadas de trabajo para las entidades, instituciones, 
organismos y personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener las siguientes modalidades: a) Jornada 
Ordinaria: Es aquella que cumple por ocho horas diarias efectivas y continuas, de lunes a viernes y durante los cinco días de 
cada semana, con cuarenta horas semanales, con periodos de descanso desde treinta minutos hasta dos jornadas diarias para 
el almuerzo, que no están incluidos en la jornada de trabajo; y, b) Jornada Especial: es aquella que por la misión que cumple la 
institución o sus servidores, no puede sujetarse a la Jornada única y requiere jornadas, horarios o turnos especiales; debiendo 
ser fijada para cada caso, observando el principio de continuidad, equidad y optimización el servicio, acorde a la norma que 
para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales”.    
 
Que, el Art. 8 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Policía Nacional expresa: “En uso de la autonomía administrativa 
que le concede la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Institución tiene potestad para autodeterminarse en lo relativo a su 
organización y funcionamiento, sus procedimientos internos, la administración de sus recursos humanos, técnicos y materiales, 
de conformidad con la Ley y los reglamentos generales que se dictaren para el efecto”.  
 
Que, el Art. 10 del reglamento antes mencionado, prescribe: “La autonomía financiera, dentro del marco constitucional y legal, 
comprenderá la capacidad de la Institución de determinar prioridades en el ejercicio de sus funciones, y manejar los recursos de 
que dispone en función de esas prioridades. Estos recursos, a más de los asignados en el presupuesto general del Estado, 
podrán provenir de la autogestión y de la obtención de otras fuentes permanentes de financiamiento”. 
 
Que, la implementación de la jornada única laboral, para el personal que labora en el área administrativa a nivel nacional, no 
contraviene disposiciones constitucionales, legales, ni reglamentarias, beneficiando la atención ininterrumpida a los clientes 
internos y externos de dichas dependencias policiales. 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias.  
 5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- $352%$5�la propuesta presentada por la Dirección General de Personal de la Policía Nacional y ampliar la Resolución 

No. 2012-368-CsG-PN, de 01 de mayo del 2012, en torno a� la implementación de la nueva jornada ordinaria para el 
personal policial y civil que labora en el área administrativa plaza Quito, esto es de 08H00-12H30 y 13H30-17H00, con el 
100% del Recurso Humano; debiéndose establecer, turnos diarios del personal policial administrativo para atender 
actividades de recepción y comunicación de 17H00 a 18H30, considerado como horario adicional. 

 
2.- ',6321(5�a los señores Jefes de las Subzonas se ajusten a las necesidades y realidad de cada subzona, para armonizar 

con la gestión operativa, racionalizando las horas laborables.  
 
3.- &2081,&$5 a los señores Comandante General de la Policía Nacional, Jefe del Estado Mayor, Inspector General, 

Subsecretario de Policía, Directores Generales, Directores Nacionales, Comandantes de Distrito, Comandantes 
Provinciales, Jefes de las Unidades, Jefes de Servicio a Nivel República, descentralizados, desconcentrados y adscritos. 

 
4.- 38%/,&$5 la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional.   
 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
nueve días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUAREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- 
DIRECTOR NACIONAL DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE 
CORONEL DE POLICÍA DE E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 
�

$UW������� 5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�



��� 25'��*5$/������

 

$17(&('(17(6.- El señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante Hoja de Trámite No. 022900, 07 de agosto del 
2012, remite a este Organismo para conocimiento estudio y resolución, el informe sobre la resolución adoptada por la Junta Directiva 
del Servicio de Cesantía en torno a la situación actual del Comisariato de la Policía Nacional.  

�
&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2�

 
Que, mediante Resolución No. 2012-070-CsG-PN, de 23 de enero del 2012, emitida por el Consejo de Generales de la Policía 
Nacional, se determina que el señor Presidente de la Junta Directiva del Servicio de Cesantía de la Policía Nacional, pone en 
conocimiento del señor Comandante General de la Policía Nacional, la posibilidad de que el Comisariato de la Policía Nacional 
de Quito y Guayaquil, pase a formar parte de los activos productivos de dicho organismo; y en la parte resolutiva numeral 1, el 
Consejo de Generales de la Policía Nacional resuelve que por intermedio del señor Comandante General de la Policía Nacional, 
se alcance del Ministerio del Interior la autorización de transferencia gratuita de todos los activos, pasivos, bienes muebles e 
inmuebles, acciones y derechos de los Comisariatos de la Policía Nacional de Quito y Guayaquil, al Servicio de Cesantía de la 
Policía Nacional. 

 
Que, el señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante oficio No. 770-CG-2012, de 23 de febrero del 2012, al 
señor Ministro del Interior solicita que de considerarlo pertinente, se autorice la transferencia gratuita de todos los activos, 
pasivos, bienes muebles e inmuebles, acciones y derechos de los Comisariatos de la Policía de Quito y Guayaquil, al Servicio 
de Cesantía de la Policía Nacional. 

 
Que, el señor Jefe Administrativo del Comisariato de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012-0233-JA-CPN, de 10 de 
marzo del 2012, remite al señor Comandante General de la Policía Nacional, el oficio No. 043-JF-CPN-2012, de 10 de marzo 
del 2012, suscrito por la señora Jefe Financiera del Comisariato de la Policía Nacional, que contiene la información relacionada 
con la situación actual del Comisariato de la Policía Nacional de Quito y Guayaquil, documento del cual se establece lo 
siguiente: 1 - Que no existen escrituras del inmueble donde funciona el Comisariato de la Policía Nacional de Quito; 2.- Que las 
instalaciones donde funciona el Comisariato de Guayaquil, pertenecen al Cuartel Modelo, más no al Comisariato; 3.- Que 
adjunta el detalle de Activos Fijos de los Comisariatos de Quito y Guayaquil; 4.- Que adjunta los Estados Financieros cortados al 
31 de Diciembre del 2011. 
 
Que, el señor Jefe Administrativo del Comisariato de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012-0287-JA-CPN, de 29 de 
marzo del 2012, anexa los activos fijos codificados, correspondientes al Comisariato de la Policía Nacional de Guayaquil. 

 
Que, los Comisariatos de las Fuerzas Armadas y de la Policía que fueron creados por Decreto Ley de Emergencia 06 publicado 
en el  Registro Oficial No. 1025, de 23 de enero de 1960, para la venta de artículos militares y policiales, con beneficio de 
exoneración de impuestos, continuaron funcionando a base del Decreto Legislativo sin número de 21 de septiembre de 1960, 
para fines sociales de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, formando parte de su estructura orgánica 
funcional como unidades administrativas institucionales, utilizando para su funcionamiento recursos humanos, tecnología, 
instalaciones e infraestructura pública. En consecuencia los bienes del Comisariato de la Policía Nacional y su rendimiento 
económico, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, tienen la calidad de 
recursos públicos y. por tanto según la Constitución de la República y la Ley, están sujetos al control de la Contraloría General 
del Estado. 
 
Que, en Registro Oficial 118 de 20 de enero de 1961 vigente, se encuentra publicado la Resolución sobre las utilidades que 
hubieren en el Comisariato de la Policía Civil Nacional, quedarán al servicio de la Institución.   
 
Que, fundamentado en el Art. 154, de la Constitución de la República del Ecuador por el cual se faculta a los Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley: Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión, el señor Ministro del Interior expidió el Acuerdo 
Ministerial 005 de 9 de abril de 2012, en el que se resolvió: “…AUTORIZAR de conformidad con e| Artículo 57 del Reglamento 
General Sustitutivo Para El Manejo y Administración De Bienes Del Sector Público el cambio de asignación los Comisariatos de 
la Policía Nacional de Quito y Guayaquil, con todos sus activos, pasivos, acciones y derechos, en favor del Servicio de Cesantía 
de la Policía Nacional […]” 
 
Que, hasta la presente fecha no se ha ejecutado la resolución Ministerial No. 005 de 9 de abril del 2012, en virtud de varias 
observaciones efectuadas por la Contraloría General del Estado, efectuadas por el señor Dr. Carlos Polit Poggi con oficio No. 
9323-DJDJ, de fecha 30 de abril del 2012. 
 
Que, a fin de aclarar las observaciones efectuadas y fijar las políticas del posible traspaso, se efectuó una reunión de trabajo en 
la Contraloría General del Estado, el 1 de agosto del 2012, reunión en la cual se indicó que los recursos económicos, que 
cuenta actualmente el Comisariato de la Policía Nacional serían depositados en la cuenta de la Policía Nacional, por ser dineros 
públicos y no a favor del Servicio de Cesantía y con respecto a los inmuebles donde funcionan los Comisariatos de Quito y 
Guayaquil, la propiedad se legalizaría a nombre del Ministerio del Interior, y sería entregados en comodato por 50 años a ese 
organismo, lo que impediría generar inversión, es decir, recibiría bienes considerados activos fijos más no tendría la titularidad 
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sobre estos bienes raíces, por lo que no incrementarían de manera alguna el patrimonio de Cesantía, y además en un estricto 
criterio del rentabilidad-riesgo el señor Presidente de la Junta Directiva del Servicio de Cesantía de la Policía Nacional solicita se 
revea la transferencia del Comisariato de la Policía Nacional; en razón, de convenir a los interés económicos del Servicio de 
Cesantía. 
 
Que, el Art. 163 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La Policía Nacional es una institución estatal de 
carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la 
seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del 
territorio nacional”; 
 
Que, el Art. 2 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, prescribe: “La Policía Nacional es una Institución profesional y técnica, 
depende del Ministerio de Gobierno, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, organizada bajo el sistema 
jerárquico disciplinario, centralizada y única. Tiene por misión garantizar el orden interno y la seguridad individual y social”; 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2749-DNAJ-PN, de 09 de 
agosto del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias.  
�

5�(�6�8�(�/�9�(� 
 
1.- '(-$5�6,1�()(&72�� el contenido de la Resolución No. 2012-070-CsG-PN, de 23 de enero del 2012.  
 
2.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional, interponga sus buenos oficios ante el señor Ministro del 

Interior a fin de que se deje sin efecto la Resolución Ministerial No. 005 de 9 de abril del 2012 en el cual se autorizaba que de 
conformidad con el Artículo 57 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público 
el cambio de asignación los Comisariatos de la Policía Nacional de Quito y Guayaquil, con todos sus activos, pasivos, acciones 
y derechos, en favor del Servicio de Cesantía de la Policía Nacional; en razón, de no convenir a sus intereses económicos. 

 
3.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional, alcance del señor Ministro del Interior la conformación de una 

Comisión de Liquidación de los Comisariatos de Quito y Guayaquil, integrada por un representante de la Cartera del Interior, de 
la Junta del Servicio de Cesantía de la Policía Nacional, del Jefe Administrativo del Comisariato de la Policía Nacional, un 
Funcionario de la Contraloría General del Estado y de Auditoria Interna en calidad de observadores, conforme la Resolución de 
la Función Legislativa, publicada en el Registro Oficial 118 de 20 de enero de 1961; vigente, sobre las utilidades que hubieren en 
el Comisariato de la Policía Civil Nacional, quedarán al servicio de la Institución.   

 
4.- 38%/,&$5� la presente resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
nueve días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUAREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- 
DIRECTOR NACIONAL DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE 
CORONEL DE POLICÍA DE E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 �

$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���+��&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
 
$17(&('(17(6��El señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante Hoja de Trámite No. 21381, de 08 de agosto 
del 2012, remite a este Organismo para conocimiento estudio y resolución, el Informe en torno a la Estructura, Funciones y 
Competencias de las Unidades Tácticas GIR, GOE y GEMA. 
�

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, el señor Director general de Operaciones de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012/2331/DGO/PNE, de 18 de julio 
del 2012, remite el Informe en torno a la Estructura, Funciones y Competencias de las Unidades Tácticas GIR, GOE y GEMA. 
�
Que, la Policía Nacional del Ecuador se convierte en una institución indispensable para la existencia del Estado, cuya acción 
permite generar las condiciones necesarias para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos,  en todo el territorio nacional. 
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Que, ante la insostenible evolución del delito y conflictividad social en todos los ámbitos, corresponde fortalecer las instituciones 
del sistema de seguridad y justicia con políticas de estado firmes y acertadas, pero al mismo tiempo, la Policía como institución 
debe implementar modelos que permitan dar dirección a los esfuerzos institucionales y enfocar factores críticos de éxito, hacia 
una nueva policía, con altos niveles de prestigio, por su capacidad de respuesta y efectividad en el cumplimiento de sus 
funciones. Todo ello en el marco de una nueva cultura organizacional, en donde prime el profesionalismo, la ética y la calidad 
humana. 
 
Que, en el Ecuador como en los diferentes países del mundo, una de las estrategias implementadas para mejorar la capacidad 
operativa de las instituciones policiales, ha sido la conformación de unidades especializadas en el uso de técnicas y tácticas 
operativas, las mismas que deben ser realizadas, para ser exitosas, por unidades policiales capacitadas cuya presencia permite 
constituirse en una respuesta eficaz ante los altos niveles de riesgo que produce la acción violenta del grupos delincuenciales. 
 
Que, el Art. 163 de la Constitución de la República, dice: “ La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, 
armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad 
ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio 
nacional. Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación 
especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al 
uso de la fuerza...”.} 
 
Que, la Ley Orgánica de la Policía Nacional, expresa:  
 
“Art. 3.- La Policía podrá establecer los servicios que considere necesarios para el cumplimiento de sus misiones específicas.  
 
Art. 49.- Las unidades especiales son comandos tácticos de reacción inmediata, flexibles y de gran capacidad de maniobra y 
movilización, con adiestramiento especializado y aptos para utilizarlos en diversas acciones policiales y sin perjuicio de otras 
que se crearen, son las siguientes: 1. Grupo de Intervención y Rescate (GIR); 2. Unidad de Investigaciones Especiales (UIES); 
3. Grupo de Operaciones Especiales (GOE); 4. Unidad de Equitación y Remonta (UER); 5. Unidad Antisecuestros (UNASE); 6. 
Unidad de Protección del Medio Ambiente (UPM); y, 7. Unidad de Acción Comunitaria (UNACO). Estas unidades dependen 
operativamente de cada Comando de Distrito y administrativamente de la Comandancia General. 
 
Art. 50.- Las Direcciones Generales son los organismos máximos de planificación, coordinación, asesoramiento y de 
administración interna para el desarrollo de las actividades humanas y materiales de la Policía Nacional tendientes al 
cumplimiento de los objetivos institucionales…” 
 
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de la Policía Nacional, dice:  
 
“Art. 12.- Cualquier Director General o Nacional o Comandante de Distrito, a través del Comandante General de la Policía 
Nacional, o por iniciativa propia el Jefe de Estado Mayor, el Inspector General o el Comandante General de la Policía Nacional, 
podrán presentar ante el Consejo de Generales proyectos de creación de servicios policiales. 
El Consejo de Generales, previo informe favorable de las Direcciones de Planificación y Asesoría Jurídica de la Policía 
Nacional, resolverá sobre la procedencia de su creación. 
De ser favorable la resolución del Consejo, se remitirá al Comandante General de la Policía para su sanción y publicación en la 
Orden General.   
 
Art. 27.- A más de las atribuciones contempladas en el Art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, corresponde al 
Comandante General crear los servicios policiales y las dependencias que fueren necesarios para el mejor cumplimiento de las 
funciones institucionales, previa resolución favorable del Consejo de Generales.   
 
Art. 31.- Constituye atribución del Consejo de Generales resolver sobre la creación de servicios o dependencias dentro de la 
Institución.   
 
Art. 117.- La Dirección General de Operaciones tiene como funciones básicas la programación y planificación de todas las 
operaciones policiales, la supervisión, coordinación y evaluación de las mismas…”. 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, manda: “…Sobre las atribuciones y deberes del 
Consejo de Generales de la Policía Nacional: …b) Asesorar al Ministerio de Gobierno en asuntos policiales; y al Comandante 
General en todo cuanto lo requiera para la buena marcha y el desarrollo institucional;…/...s) Conocer y resolver sobre las 
solicitudes formuladas al organismo por los Oficiales Generales y Superiores…”. 
 
Que, es función del Comandante General, sancionar la reglamentación interna de la Institución, previa resolución del Consejo 
de Generales de la Policía Nacional, conforme lo establecido en el Art. 18 literal t) de la Ley Orgánica de la Policía Nacional.  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 2626 de 16 de mayo de 2012, suscrito por el señor Ministro del Interior, se aprueba la 
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Nueva Estructura Orgánica de las Unidades Operativas Desconcentradas de la Policía Nacional.  
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2750-DNAJ-PN, de 09 de 
agosto del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, �

5�(�6�8�(�/�9�(��
�
1.- $352%$5� la creación de la “68%',5(&&,Ð1�'(�23(5$&,21(6�(63(&,$/(6µ��adscrita a la Dirección General de 

Operaciones.  
�

Es una dependencia de la Dirección General de Operaciones de la Policía Nacional, encargada de planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar (cuando las circunstancias de impacto estratégico lo requieran) y evaluar,  las operaciones policiales 
especiales contra la delincuencia común y organizada; el mantenimiento del Orden Público y el libre ejercicio de los 
derechos y libertades ciudadanas; y en apoyo a las unidades policiales de inteligencia e investigación, del componente 
nacional y desconcentrado  (VWUXFWXUD�� La Subdirección de Operaciones Especiales, tendrá las siguientes dependencias: Subdirección; Sección 
Planificación y Gestión, Sección Coordinación Operativa, Sección Gestión de Despacho. 

�

 
(O�1LYHO�GH�0DQGR: Coronel de Policía de Línea, con especialidad en Operaciones Especiales y experiencia táctica en 
uno o más de sus componentes. 
 
Son IXQFLRQHV�de esta subdirección: 
a. Emitir lineamientos estratégicos tácticos 
b. Proyección de recursos logísticos, técnicos, tácticos y talento humano, requeridos en las acciones operativas. 
c. Estandarización y programación de los planes y procesos de capacitación continua, y de especializaciónen los 

que participan las unidades tácticas especiales, que permita una adecuada sistematización con la Dirección 
General de Educación, además de la creación de una sola estructura institucional de capacitación de operaciones 
especiales, con una dirección central, con procesos desconcentrados. 

d. Coordinación operativa, que permita lograr eficiencia en las operaciones tácticas especiales y la integración de 
las mismas con los componentes de inteligencia, investigación y desconcentrados. 

e. Supervisión de la gestión de las unidades adscritas, de acuerdo a estándares de desempeño, evaluación, 
aplicación de las herramientas de gestión institucionales y rendición de cuentas.  

f. Estandarizar, las actividades de las unidades operativas, acogiendo criterios: legales, de normalización, procesos 
y competencias de Talento Humano. 
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g. Fortalecer la capacidad operativa para procedimientos tácticos de riesgo y confianza acorde a su nivel respectivo. 
Especialmente considerando, el uso de recursos los procesos de especialización, transporte, equipamiento, 
capacitación, estabilidad, perfiles. 

h. Desarrollar y proponer los procedimientos y condiciones para el empleo de las Unidades adscritas. 
i. Coordinar los recursos técnicos, logísticos y de movilidad para las acciones operativas que la requieran. 
j. Evitar la utilización del personal de las unidades tácticas en funciones ajenas a su especialidad. 
k. Delimitar las competencias y jurisdicción en los procesos de rescate, protección de dignatarios, seguridad de 

instalaciones. 
l. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos y la especialidad. 

 
2.- '(/,0,7$5� las competencias operativas acorde a los niveles de jurisdicción, confianza y riesgo, acorde al siguiente 

cuadro: 
 
352&(626�7É&7,&26� 81,'$'�
2SHUDFLRQHV�3ROLFLDOHV�GH�0DQWHQLPLHQWR�GHO�2UGHQ�� 802��&02��

• Operaciones de Control del Orden Público 802��&02��
• Operaciones de Control de Eventos Públicos 802��&02��

2SHUDFLRQHV�WiFWLFDV�GH�ULHVJR�\�FRQILDQ]D�1LYHO�LQWHUPHGLR�� *2(�
• Rescate de rehenes barricada. *2(�
• Apoyo a procedimientos policiales mantenimiento del orden y prevención de delitos 

(Unidades Desconcentradas) *2(�
•  Incursiones urbanas *2(�
• Operaciones rurales *2(�
• Patrullaje Preventivo *2(�

2SHUDFLRQHV�WiFWLFDV�GH�ULHVJR�\�FRQILDQ]D�1LYHO�DOWR�� *,5�
• Operaciones tácticas en Aeropuertos y Aviones *,5�
• Rescate de rehenes secuestro, barricada. *,5�
• Incursiones urbanas y rurales blancos sensibles. *,5�
• Operaciones rurales blancos sensibles. *,5�

 
2SHUDFLRQHV�WiFWLFDV�IOXYLDOHV�\�HQ�HO�SHUILO�FRVWDQHUR� *,5�
$SR\R�D�SURFHGLPLHQWRV�SROLFLDOHV��8QLGDGHV�GH�,QWHOLJHQFLD�HQ�,QYHVWLJDFLyQ��&RPSRQHQWHV�
1DFLRQDOHV�� *,5�
2SHUDFLRQHV�GH�7LUDGRUHV�([SHUWRV���&RQWUD�IUDQFRWLUDGRUHV�� *,5�
2SHUDFLRQHV�GH�(TXLSR�GH�([SORVLYRV�� *,5�
2SHUDFLRQHV�)OXYLDOHV�WiFWLFDV�� *,5�
2SHUDFLRQHV�$pUHDV�� 6$3�

• Operaciones Helitransportadas con unidades tácticas 6$3�
•  Reconocimiento y Vigilancia 6$3�
•  Apoyo aéreo a las operaciones en Tierra. 6$3�
•  Rescate y Evacuación Aérea de Personas 6$3�
• Transportes de autoridades del gobierno, judiciales, institucionales a las zonas de 

operaciones o de crisis.  6$3 

2SHUDFLRQHV�GH�,QWHUGLFFLyQ�GHO�WUiILFR�,OtFLWR�GH�GURJD� *(0$�
• Interdicción antinarcóticos en puestos  fijos y móviles� *(0$�
• Interdicción en Puertos (Naves, inspección subacuática) *(0$�
• Erradicación de Plantaciones ilícitas *(0$�
• Localización e Interdicción de laboratorios clandestinos de procesamiento de Alcaloide y 

Bodegas de acopio. 
*(0$�

• Inspecciones subacuáticas a cascos de buques  *(0$�
• Inspecciones en superficie en recintos portuarios *(0$�
• Incursiones urbanas y rurales antinarcóticos (nivel de riesgo intermedio) *(0$�

 
3.- (67$%/(&(5�la jurisdicción de las unidades especiales tácticas de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

8QLGDG� &RPSRQHQWH� 1R�6HGHV� /tQHDV�(VWUDWHJLD�\�
$GPLQLVWUDWLYDV� $FFLyQ�RSHUDWLYD�

*,5� 1DFLRQDO� �� '*2�68%�2SHUDFLRQHV�
(VSHFLDOHV�

Protocolos Operativos con la SUBOPE, 
Unidades Desconcentradas, con servicios de 
Inteligencia e Investigación (Componentes 
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Nacionales)�
*2(� =RQD� �� \� ���

6XE]RQDV�
��� '*2�=21$� ��� \� ����

6XE]RQD�
Protocolos Operativos con la SUBOPE, 
Comandante de Zona 8 y 9, Comandante de 
Subzona�

*(0$� 1DFLRQDO� �� '*2�68%�2SHUDFLRQHV�(VSHFLDOHV�
'1$�

Protocolos Operativos con la SUBOPE, 
Unidades Desconcentradas, DNA�

802� 1DFLRQDO� �� '*2�68%�2SHUDFLRQHV�
(VSHFLDOHV�

Protocolos Operativos con la SUBOPE, 
Unidades Desconcentradas�

6$3� 1DFLRQDO� �� '*2�68%�2SHUDFLRQHV�
(VSHFLDOHV�

Protocolos Operativos con la SUBOPE, 
Unidades Desconcentradas�

 
4.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional, ratifique y sancione la presente Resolución y haga 

conocer al señor Ministro del Interior.  
 
5.- ',6321(5  a la Dirección General de Personal, Dirección General de Logística Y Dirección Nacional Financiera, una vez 

ratificada la creación de la 68%',5(&&,Ð1� '(� 23(5$&,21(6� (63(&,$/(6�� proporcione los recursos necesarios, 
tanto humanos como materiales y financieros para el funcionamiento de esta nueva unidad.  

 
6.- '(/(*$5�al señor Director General de Operaciones de la Policía Nacional, para la ejecución de esta Resolución; y, 

presente un Proyecto de Reformas al Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de Operaciones.�
�

7.- 38%/,&$5��la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de 
la Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
nueve días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. HUGO MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) MSC. 
VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) JUAN CARLOS RUEDA MONTENEGRO.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- 
DIRECTOR NACIONAL DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE 
CORONEL DE POLICÍA DE E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
�
�$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
 $17(&('(17(6�� El señor Mayor de Policía ALEX RAMIRO PACHARD ORDOÑEZ, perteneciente a la Quincuagésima Quinta 
Promoción de Oficiales de Línea,  mediante Oficio s/n de 03 de agosto del 2012, manifiesta a este Organismo, que ha procedido a 
entregar la Declaración Juramentada de Bienes en la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, en cumplimiento al Oficio 
No. 2012-02038-CsG-PN, de 23 de julio del 2012, previo a su acenso al inmediato grado superior. 
 &�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
�
Que, el H. Consejo de Generales de la Policía Nacional, en sesión efectuada el 29 de junio del 2012, emitió la Resolución No. 
2012-548-CsG-PN la misma que transcrita en su parte principal señala: “1.- ,1,&,$5�el  proceso de calificación para el ascenso 
al grado de Teniente Coronel de Policía, de los señores Oficiales Superiores pertenecientes a la 4XLQFXDJpVLPD�4XLQWD�\�
6pSWLPD�3URPRFLyQ�GH�2ILFLDOHV�GH�/tQHD�\�GH�,QWHQGHQFLD��2.- ',6321(5�a la Dirección General de Personal de la Policía 
Nacional, que remita a este Organismo los Formularios de Recopilación de Datos Preliminares de los mencionados señores 
Oficiales Superiores enunciados en el numeral precedente, para su revisión y aprobación, según lo previsto en los Arts. 20, 21 y 
22 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional…”. 
 
Que, dentro del proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior de los señores Oficiales pertenecientes a la 
Quincuagésima Quinta Promoción de Oficiales de Línea la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, remite los 
Formularios de Recopilación de Datos Preliminares excepto del señor Mayor de Policía ALEX RAMIRO PACHARD ORDOÑEZ, 
por no haber cumplido con la exigencia de presentar la Declaración Juramentada de Bienes.  
 
Que, este Organismo en sesión efectuada el 19 de julio del 2012, emitió la Resolución No. 2012-609-CsG-PN, dispuso entre 
otros al señor Mayor de Policía ALEX RAMIRO PACHARD ORDOÑEZ cumpla con la presentación de la Declaración 
Juramentada de Bienes, previo al proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior. 
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Que, el Art. 160 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, dice: “Los miembros de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regule sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos 
y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género…”. 
 
Que, el Art. 231 de la norma suprema establece: “Las servidoras y servidores públicos sin excepción presentarán, al iniciar y al 
finalizar su gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración patrimonial jurada que incluirá activos y pasivos, 
así como la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus cuentas bancarias; quienes incumplan este 
deber no podrán posesionarse en sus cargos. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán una declaración 
patrimonial adicional, de forma previa a la obtención de ascensos y a su retiro…”. 
 
Que, el Art. 22 literal a) de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, dice: “El Consejo de Generales de la Policía Nacional, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: a).- Resolver sobre los DVFHQVRV, transitorias, bajas y condecoraciones del personal de 
Generales y Oficiales Superiores”. 
 
Que, la Ley de Personal de la Policía Nacional, al respecto señala: 
 
Art. 78.- “La Dirección General de Personal remitirá al respectivo Consejo la nómina de personal que se encuentre en 
condiciones para ascender, conjuntamente con un informe sobre el cumplimiento de los requisitos para su promoción, haciendo 
referencia a los documentos probatorios, así como el cuadro de vacantes, con sesenta días a la fecha en la que el miembro de 
la institución cumpla con el tiempo de permanencia en el grado de acuerdo al artículo 85 de esta Ley”; 
 
Art. 84.- “Los requisitos comunes para el ascenso en todos los grados son los siguientes: a) Acreditar el puntaje mínimo que 
para cada grado se determina en la presente Ley; b) Aprobar el correspondiente curso de acuerdo al Reglamento;  c) Haber 
sido declarado apto para el servicio de acuerdo con la ficha médica; d) Haber cumplido el tiempo de permanencia en el grado; y,  
e) No haber sido sancionado por sentencia del Tribunal de Disciplina”; 
 
Art. 85.- “El tiempo de permanencia en el grado para oficiales es el siguiente: Mayor de Policía 5 años”; 
 
Art. 89.- Requisitos adicionales.- “A más de los requisitos comunes para el ascenso, los oficiales deberán cumplir lo siguiente: a) 
Para el ascenso a Teniente, Capitán, Mayor y Teniente Coronel: 1. Haber cumplido funciones en unidades operativas; y, 2. No 
constar en lista 4 de clasificación anual…”. 
 
Que, el Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional, al respecto señala: 
 
Art. 17 “Para constar en la Lista Preliminar, los Oficiales deberán cumplir los siguientes requisitos especiales: Tiempo de 
permanencia en el grado, establecido en la ley; Haber aprobado el respectivo curso; No encontrarse en situación Transitoria; No 
encontrarse en situación a Disposición; No constar en la lista de eliminación anual; No haber sido sancionado por sentencia del 
Tribunal de Disciplina; Calificaciones anuales actualizadas; Declaración juramentada de bienes en cada grado; y, Exámenes 
médicos actualizados”; 
 
Art. 20 “La Dirección General de Personal de la Policía Nacional establecerá la lista preliminar de los oficiales que integren la 
promoción en condiciones de ascenso. Este listado será puesto en conocimiento de los respectivos Consejos”; 
 
Art. 21 “Con la lista a la que hace referencia el artículo anterior, la Dirección General de Personal enviará a los respectivos 
Consejos el formulario provisional con los datos requeridos en el mismo, tomando como fuente para el efecto, los documentos 
existentes en esa dependencia….”;  
 
Art. 37 “No ascenderán al inmediato grado superior, los Oficiales que culminando el proceso de calificación y clasificación, no 
hubieren alcanzado los siguientes puntajes mínimos: ...Para oficiales superiores diecisiete puntos sobre veinte (17/20)…”; 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2763-DNAJ-PN, de 08 de 
agosto del 2012, emite su informe; y,  
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 

�
5�(�6�8�(�/�9�(��

�
1.- ',6321(5�a la Dirección General de Personal de la Policía Nacional, que remita a este Organismo el Formulario de 

Recopilación de Datos Preliminar del señor Mayor de Policía ALEX RAMIRO PACHARD ORDOÑEZ. para su revisión y 
aprobación, según lo previsto en los Arts. 20, 21 y 22 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la 
Policía Nacional, a fin de proseguir con el proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior.  

 
2.- 38%/,&$5�  la presente Resolución, de conformidad con lo que establece el Art. 87 de la Ley Orgánica de la Policía 
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Nacional, en concordancia con lo que dispone el Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional; 
y, por secretaria se notifique al recurrente. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE CORONEL DE POLICÍA DE 
E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.).- f) DR. RÓMULO BÁRCENES JARRÍN.- MAYOR 
DE POLICÍA (J).- ASESOR JURIDICO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 
 $UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�

�
$17(&('(17(6��² La Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en su sentencia 
emitida el 08 de mayo del 2012, acepta la acción de protección presentada por el 7HQLHQWH� &RURQHO� GH� 3ROLFtD� GH� (�0��
&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&Ì$ y deja sin efecto la Resolución No. 2012-090-CsG-PN de 23 de enero del 2012 del 
Consejo de Generales de la Policía Nacional del Ecuador y disponiendo sea considerado como idóneo para el ascenso al 
inmediato grado superior. 

�&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2�
 
Que, la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, con fecha 08 de mayo del 2012, 
dentro de la Acción de Protección No. 0166-2012-mz presentada por el señor Teniente Coronel de Policía de E. M. CARLOS 
FERNANDO VILLENA GARCIA, emite la sentencia en la cual en la parte principal consta: “…ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, la Sala, en voto de mayoría acepta el recurso de apelación deducido por el legitimado activo, revocando la 
sentencia venida en grado y en consecuencia en mérito su hoja de vida y trayectoria institucional se acepta la acción de 
protección presentada por el Teniente Coronel de Policía de E.M., Carlos Fernando Villena García. Dejándose para el 
compareciente sin efecto la Resolución No. 2012-090-CsG-PN de 23 de enero del 2012 y disponiendo que se le considere como 
idóneo para el ascenso al inmediato grado Superior, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 160 de la Constitución del 
Estado, y el Reglamento de Evaluación para el Ascenso de la Policía Nacional, en mérito de lo dispuesto en este fallo. Una vez 
ejecutoriada esta resolución, regrese el proceso al juzgado de origen, para los efectos legales correspondientes y copia de esta 
resolución remítase a la Corte Constitucional. Notifíquese…”.    
 
Que, mediante Resolución No. 2012-090-CsG-PN, de fecha 23 de enero del 2012, el Consejo de Generales de la Policía 
Nacional, resolvió: “����$&$7$5�la Resolución de fecha 23 de noviembre del 2011, emitida por el señor Ministro del Interior y dejar 
sin efecto la Resolución No. 2011-384-CsG-PN, de fecha 30 de mayo del 2011, en cuanto se refiere al señor Teniente Coronel 
de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA, en la cual se le calificó no idóneo para el ascenso al inmediato 
grado superior. ����En cumplimiento a la resolución dictada por el señor Ministro del Interior de fecha 23 de noviembre del 2011, 
dentro del Recurso Extraordinario de Revisión; y, luego de una nueva evaluación se &$/,),&$�12�,'Ð1(2 al señor Teniente 
Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA, para el ascenso al inmediato grado superior, por no haber 
alcanzado el puntaje mínimo requerido, de  conformidad al Art. 37 inciso cuarto del Reglamento de Evaluación para el Ascenso 
de los Oficiales de la Policía Nacional, al haber obtenido la calificación de: ��������Lista  �”. 
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, en sesión efectuada el 09 de abril del 2012 emitió la Resolución No. 2012-
321-CsG-PN, la misma que transcrita en su parte pertinente señala: “1.- &21)250$5� la Nómina del personal de Señores 
Oficiales Superiores que ingresan a la Lista de Eliminación correspondiente al año 2012: a) 'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�$UW�����OLWHUDO�F��
GH� OD�/H\�GH�3HUVRQDO�GH� OD�3ROLFtD�1DFLRQDO�«7(1,(17(�&2521(/�'(�32/,&Ì$�'(�(�0��9,//(1$�*$5&Ì$�&$5/26�)(51$1'2«µ.  
 
Que, mediante Resolución No. 2012-451-CsG-PN de 23 de mayo del 2012 el H. Consejo de Generales de la Policía Nacional 
transcrito en su parte pertinente: RESUELVE: “…1.-�$&$7$5�la sentencia emitida por la Tercera Sala de Garantías Penales de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha, con fecha 08 de mayo del 2012, dictada dentro de la Acción de Protección No. 0166-2012 
M.Z, propuesta por el señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&,$, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 162 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 2.- '(-$5�6,1�()(&72 la Resolución No. 
2012-090-CsG-PN de fecha 23 de enero del 2012, mediante la cual el Consejo de Generales de la Policía Nacional, ha Calificado No 
Idóneo al señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&,$, para el ascenso al inmediato 
grado superior, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido, de  conformidad al Art. 37 inciso cuarto del Reglamento de 
Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional. 3.-5(&216,'(5$5� la Resolución No. 2012-321-CsG-PN de 
fecha 09 de abril del 2012, en lo concerniente al señor�7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�



��� 25'��*5$/������

 

*$5&,$, EXCLUYENDOLE de la Nómina del Personal de señores Oficiales Superiores que integrarían la Lista de Eliminación para 
el año 2012. 4.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, se proceda al registro en la Hoja de Vida 
Profesional del señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&,$, la resolución emitida por la 
Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la Acción de Protección No. 0166-2012 
M.Z. 5.- ',6321(5�al señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, amplié el informe jurídico No. 2012-1798-
DNAJ-PN, de 18 de mayo del 2012, sobre el pronunciamiento en torno a la idoneidad para el ascenso del señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&,$, dispuesto por los señores Jueces de la Tercera Sala de Garantías 
Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha…”. 
 
Que, mediante Resolución No. 2012- 556-CsG-PN, de 02 de julio del 2012, este Organismo en lo principal resuelve: “1.-�',6321(5�
al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, que de conformidad a los preceptos contemplados en la Ley de 
Personal, dentro del proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior del señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�
GH�(�0��&$5/26�)(51$1'2�9,//(1$�*$5&,$, perteneciente a la Cuadragésima Octava Promoción de Oficiales de Línea, 
remita a este Organismo el Formulario de Recopilación de Datos actualizado a fin de proceder a dar cumplimiento a la decisión 
emitida por la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha…”. 
 
Que, el inciso segundo del Art. 160 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de 
ascensos y promociones con base en méritos y con criterio de equidad de género”. 

 
Que, el Art.19 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional (sobre la competencia del Consejo de Generales) textualmente dice: “El 
Consejo de Generales es el órgano encargado de regular la situación profesional de los oficiales generales y superiores en base 
a la capacidad y méritos para alcanzar su selección, perfeccionamiento y especialización científica-técnica…” 
 
Que, el Art. 77 de la Ley de Personal que menciona el Juez de primera instancia, dice: “Los ascensos se conferirán grado por 
grado, a Oficiales por Decreto Ejecutivo y a Clases y Policías por Resolución del Comandante General, de acuerdo con el orden 
que consten en la correspondiente lista de ascensos, previa resolución de los respectivos Consejos.- Quien se considere 
afectado podrá interponer su reclamo en el plazo de quince días ante el respectivo Consejo, cuyo fallo causará ejecutoria.” 
 
Que, el Art. 84 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las garantías jurisdiccionales se regirán, en 
general, por las siguientes disposiciones:… 4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de servidoras o servidores 
públicos, la juez o jueza ordenará su destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que haya 
lugar…”. 
 
Que, el Art. 55 de la Ley Orgánica de Control Constitucional, que rige para los recursos de amparo constitucional, dice: 
“Corresponde ordenar el cumplimiento de la decisión final adoptada en el procedimiento de amparo al juez de instancia ante 
quien se interpuso el recurso”. 

 
Que, el Art. 22 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, dice: “El Consejo de Generales, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:… a) Resolver sobre los ascensos, transitorias, bajas y condecoraciones del personal de 
generales y oficiales superiores”. 
 
Que, el Consejo de Generales una vez analizada la Resolución dictada por la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha, considera que es de exclusiva responsabilidad de dicha autoridad, limitándose este 
Organismo acatar la misma.  
 
Que, en las diferentes Resoluciones adoptadas por el Consejo de Generales, dentro del proceso de calificación para el ascenso 
del señor Teniente Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA, se han ceñido estrictamente a las 
disposiciones previstas en las leyes y Reglamentos Policiales. 
 
Que, el señor Teniente Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA, en sus peticiones dirigidas al 
Consejo de Generales, insiste que como lo dispone la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de 
Pichincha, no debe ser valorado nuevamente por este Organismo sino cumplir con el trámite administrativo para ser ascendido 
al grado de Coronel de Policía.  
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, es fiel cumplidor y respetuoso de las normas constitucionales y legales de 
la República del Ecuador, así como, de las resoluciones judiciales emitidas por autoridad competente, siendo en el caso del 
señor Teniente Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA, de cumplimiento obligatorio la decisión 
emitida por la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, QR�VLHQGR�SRVLEOH�XQD�QRWD�GH�FDOLILFDFLyQ�GH�DVFHQVR��QL�XELFDFLyQ�GH�DQWLJ�HGDG�� 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2524-DNAJ-PN, de 24 de 
julio del 2012, emite su informe; y, 
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En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 
 

5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- $&$7$5 la sentencia emitida por la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, 

con fecha 08 de mayo del 2012, dentro de la Acción de Protección No. 0166-2012-mz presentada por el señor Teniente 
Coronel de Policía de E. M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCIA, emite la sentencia en la cual en la parte principal 
consta: “…ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, la Sala, en voto de mayoría acepta el recurso de apelación 
deducido por el legitimado activo, revocando la sentencia venida en grado y en consecuencia en mérito su hoja de vida y 
trayectoria institucional se acepta la acción de protección presentada por el Teniente Coronel de Policía de E.M., Carlos 
Fernando Villena García. Dejándose para el compareciente sin efecto la Resolución No. 2012-090-CsG-PN de 23 de enero 
del 2012 y disponiendo que se le considere como idóneo para el ascenso al inmediato grado Superior, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 160 de la Constitución del Estado, y el Reglamento de Evaluación para el Ascenso de la Policía 
Nacional, en mérito de lo dispuesto en este fallo. Una vez ejecutoriada esta resolución, regrese el proceso al juzgado de 
origen, para los efectos legales correspondientes y copia de esta resolución remítase a la Corte Constitucional. 
Notifíquese…”, QR�VLHQGR�SRVLEOH�XQD�QRWD�GH�FDOLILFDFLyQ�GH�DVFHQVR��QL�XELFDFLyQ�GH�DQWLJ�HGDG�� 

�
2.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional, que de conformidad con la sentencia emitida por la 

Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, remita la presente Resolución al señor 
Ministro del Interior, para el trámite pertinente ante el señor Presidente Constitucional de la República, tendiente al 
cumplimiento de la sentencia de la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en 
cuanto al ascenso del señor  Teniente Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA. 

 
3.- 38%/,&$5�la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional; y, disponer que por Secretaria 
se notifique a la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha y al señor Teniente 
Coronel de Policía de E.M. CARLOS FERNANDO VILLENA GARCÍA. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
nueve días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE CORONEL DE POLICÍA DE 
E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.).- f) DR. RÓMULO BÁRCENES JARRÍN.- MAYOR 
DE POLICÍA (J).- ASESOR JURIDICO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 
�

$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/��
$17(&('(17(6���El señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante Hoja de Trámite No. 0004117, de fecha 01 de 
agosto del 2012, remite a este Organismo para conocimiento, estudio y resolución, la documentación relacionada con el 
reconocimiento otorgado al señor Coronel de Policía de E.M. NELSON VILLEGAS UBILLUS, por parte del señor Gobernador de 
Galápagos, a fin de que sea registrado en el Libro de Vida Profesional, del mencionado señor Oficial Superior. 
�

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que,  el señor Gobernador de Galápagos, mediante Oficio No. 053-GPG-2012, de fecha 30 de enero del 2012, dirigido al señor 
Comandante General de la Policía Nacional, informa que es su deseo exteriorizar un reconocimiento en la persona del Coronel de 
Policía de E.M. Mgs. Nelson Villegas Ubillus, por haber compartido como equipo en las labores y responsabilidades con un mismo 
objetivo, el compromiso de búsqueda en los logros de la tranquilidad y bienestar ciudadana durante el tiempo que ha brindado sus 
servicios como Comandante Provincial del Comando de Policía Galápagos No. 19;  
 
Que, el inciso segundo del Art. 160 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Los miembros de la Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a la leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema 
de ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género…”; 
 
Que, de conformidad con el Art. 4, literal s) del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, este Organismo es 
competente para conocer y resolver sobre el contenido de la presente solicitud; 
 
Que, el numeral �����del�Manual de Procedimientos Administrativos Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional del 
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Personal de Oficiales, establece: “Desde la página 069 hasta la 088, se registrará las condecoraciones, agradecimientos y/o 
reconocimientos otorgados al oficial por parte de autoridades civiles, militares, extranjeras; previa resolución del consejo respectivo”; 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2663-DNAJ-PN, de 01 de 
agosto del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 
 

5�(�6�8�(�/�9�(� 
 
1.- ',6321(5 al señor Director General de Personal de la Policía Nacional, que en el Libro de Vida Profesional del señor 

&RURQHO� GH� 3ROLFtD� GH� (�0�� 1(/621� 9,//(*$6� 8%,//86�� se registre de acuerdo al numeral ���� del Manual de 
Procedimientos Administrativos Normales para el Registro en el Libro de Vida Profesional del Personal de Oficiales y 
Tarjetas de Vida Profesional de los Miembros de la Policía Nacional, el reconocimiento otorgado por el señor Gobernador 
de Galápagos, con fecha 30 de enero del 2012. 

 
2.- 38%/,&$5�la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el  Art. 87 de la Ley Orgánica de 

la Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional; y, por Secretaría notifíquese. 
 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE CORONEL DE POLICÍA DE 
E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.).- f) DR. RÓMULO BÁRCENES JARRÍN.- MAYOR 
DE POLICÍA (J).- ASESOR JURIDICO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 
�$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
�
$17(&('(17(6�� El señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012-03521-DNF-PN, de 
fecha 11 de julio del 2012, remite copia del Oficio No. 2012-066-AI-PN-ESCIII, de fecha 29 de junio del 2012, suscrito por la señora 
CPA Dra. Lilia Espinoza Paredes, Auditora General (e) de la Policía Nacional, relacionada con la reforma al contenido del artículo 4 
del Acuerdo Ministerial 216. 
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, el Art. 4 de las Normas para el Arancel de Autogestión Institucional por los Servicios Prestados por el Archivo General de 
la Dirección General de Personal de la Policía Nacional del Ecuador, expedidas mediante Acuerdo Ministerial No. 216, 
publicado en el Registro Oficial No. 237, del 22 de diciembre del 2003, establece: “Los interesados deberán cancelar los valores 
de los de las tasas por servicios en la cuenta de ingresos No. 5161290, Código 3.01.06 de la Policía Nacional en el Banco del 
Pacífico”. 
 
Que, la señora CPA Dra. Lilia Espinoza Paredes, Auditora General (e) de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 2012-066-AI-PN-
ESCIII, de fecha 29 de junio del 2012, informa que se está realizando la Evaluación del Sistema de Control Interno Integral 
Institucional, por el periodo comprendido entre el 1 de noviembre del 2011 y el 31 de octubre del 2012, emitiendo la siguiente 
Recomendación: “1.- Dispondrá al Asesor Jurídico de la Dirección Nacional Financiera que será responsable de elaborar un 
proyecto de reforma al contenido del Artículo 4 del Acuerdo Ministerial 216, en la que se establezca que la recaudación se 
efectúe directamente por el encargado de este proceso, quien realizará el depósito de estos valores en la cuenta rotativa de 
ingresos de la Policía Nacional, en forma completa e intacta, durante el curso del día o máximo el siguiente día hábil; 
documento que deberá ser presentado a las autoridades correspondientes, siguiendo el respectivo órgano regular; así como, de 
realizar el seguimiento hasta obtener la reforma respectiva”.  
 
Que, mediante Oficio No. 2012/397/AJ/DNF/PN, de fecha 10 de julio del 2012, el señor Asesor Jurídico de la Dirección Nacional 
Financiera de la Policía Nacional, remite el Proyecto de Reforma al contenido del Art. 4 de las Normas para el Arancel de 
Autogestión Institucional por los servicios Prestados por el Archivo General de la Dirección General de Personal de la Policía 
Nacional, expedidas mediante Acuerdo Ministerial No. 216, el mismo que en la parte pertinente dice: “El responsable realizará la 
recaudación directamente, cuyos ingresos obtenidos a través de las cajas recaudadoras, en efectivo, cheque certificado o 
cheque cruzado a nombre de la entidad serán revisados, depositados en forma completa e intacta en la cuenta rotativa de 
ingresos de la Comandancia General de la Policía Nacional, durante el curso del día de recaudación o máximo el siguiente día 
hábil”. 
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Que, el Art. 22 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, expresa: “El Consejo de Generales, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:…d) Aprobar la reglamentación interna de la Institución”.    
 
Que, el Art. 11 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Policía Nacional dice: “Los reglamentos generales a las leyes 
policiales y los que fueren necesarios para regular situaciones institucionales de aplicación general, serán aprobados por el 
Presidente de la República; y, la reglamentación interna que concierna a la organización, funciones y servicios de la Policía 
Nacional aprobará el Consejo de Generales en estricta observancia de la Ley”.   
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 632, de 17 de enero del 2011, se dispone la reorganización de la Policía Nacional y asume la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma el señor Ministro del Interior, quien mediante Acuerdo Ministerial No. 015, de 
19 de enero del 2011, en su parte principal ACUERDA: “…2.- Los Organismos Superiores que comprende el Consejo de Generales, 
Consejo Superior y Consejo de Clases y Policías, seguirán cumpliendo sus funciones hasta que se realice la estructura 
organizacional de la institución policial…”. 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2472-DNAJ-PN, de 19 de julio 
del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 
�

5�(�6�8�(�/�9�(� 
 
1.- 62/,&,7$5 al señor Comandante General de la Policía Nacional, se digne alcanzar el respectivo Acuerdo Ministerial, con el 

cual se reforme el Art. 4� '(� /$6� 1250$6� 3$5$� (/� $5$1&(/� '(� $872*(67,21� ,167,78&,21$/� 325� /26�
6(59,&,26�35(67$'26�325�(/�$5&+,92�*(1(5$/�'(�/$�',5(&&,Ð1�*(1(5$/�'(�3(5621$/�'(�/$�32/,&,$�
1$&,21$/�'(/�(&8$'25��(;3(','$6�0(',$17(�$&8(5'2�0,1,67(5,$/�1R�������38%/,&$'2�(1�(/�5(*,6752�2),&,$/�1R�������'(/����'(�',&,(0%5(�'(/�������de la siguiente manera:  

�
$UW������6XVWLWXLU�HO�WH[WR�GHO�$UWtFXOR����SRU�HO�VLJXLHQWH���

 “Art. 4.- El responsable de caja recaudará directamente los aranceles generados en efectivo, cheque certificado o cheque 
cruzado a nombre de la entidad, que serán  depositados en la cuenta rotativa de ingresos de la Comandancia General de 
la Policía Nacional, durante el curso del día de recaudación o máximo el siguiente día hábil”.   

 
2.- 38%/,&$5� la presente resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional. 
 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) DR. HUGO 
MARCELO ROCHA ESCOBAR.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- 
GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) LIC. ROOSEVELT  CAMPOS HINOJOSA.- TENIENTE CORONEL DE POLICÍA DE 
E.M..- SECRETARIO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.).- f) DR. RÓMULO BÁRCENES JARRÍN.- MAYOR 
DE POLICÍA (J).- ASESOR JURIDICO DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
 
 

$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
�$17(&('(17(6�� El señor Comandante General de la Policía Nacional, mediante Hojas de Trámite Nos. 020479 y 023278 de 
17 de julio y 13 de agosto del 2012, respectivamente, remite a este Organismo, para conocimiento y fines pertinentes, los 
Informes No. 2012-467 y 548-DGP-UP, relacionados con el personal que cumple funciones administrativas de las Unidades 
Policiales que colaboran en los grupos de fin de semana.  
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, con Resolución Nro. 2012-468-CsG-PN, de 31 de mayo del 2012, se ha dispuesto la organización de cuatro grupos 
integrados por personal administrativo de todas las unidades del Distrito Metropolitano de Quito, para que colaboren el fin de 
semana como apoyo o refuerzo a las operaciones policiales. 
 
Que, en el Informe No. 2012-467-DGP-UP, elaborado por el señor Mayor JUAN CARLOS MAFLA Jefe de la Unidad de 
Planeamiento de la Dirección General de Personal, en lo principal manifiesta: Que la Dirección General de Personal ha 
estructurado cuatro grupos para colaborar los fines de semana, con 431 personas cada grupo. Se puede observar que en estas 



��� 25'��*5$/������

 

tres semanas ha existido faltos que han ido disminuyendo en poca medida, excluyéndose de las listas definitivamente a 404 
servidores policiales por circunstancias de fuerza mayor. Señala que la Resolución No. 2012-468-CsG-PN, emitida para todas 
las dependencias policiales del Distrito Metropolitano de Quito,  no es cumplida por algunas dependencias. 
 
Que, mediante Resolución No. 2012-527-CsG-PN, de 15 de junio del 2012, este Organismo resolvió: “1.- ',6321(5�al señor 
Director General de Personal de la Policía Nacional, excluya al personal policial de la Dirección Nacional de la Policía Judicial e 
Investigaciones, Dirección General de Inteligencia, Unidades y Dependencias de Investigación cuya conformación se dispuso en 
Resolución No. 2012-468-CsG-PN, de 31 de mayo del 2012, las cuales organizarán los grupos operativos, de acuerdo al trabajo 
que cada una desarrolla…”. 
 
Que, el Art. 160 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Los miembros de la Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional estarán sujetos a la leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de 
ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género…”; 
 
Que, el Art. 2 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, expresa “La Policía Nacional es una Institución profesional y técnica, 
depende del Ministerio de Gobierno, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, organizada bajo el sistema 
jerárquico disciplinario, centralizada y única. Tiene por misión fundamental garantizar el orden interno y la seguridad individual y 
social”; 
 
Que, el Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional manifiesta:  

�
´Art. 2.- La Policía Nacional, por su condición de Institución organizada bajo un sistema jerárquica  disciplinario, para el 
cumplimento de sus funciones específicas, requiere de sus miembros una severa y consciente disciplina, que se manifieste en 
el fiel cumplimiento del deber y respeto a las jerarquías. 
�
Art. 3.- La disciplina policial consiste en la estricta observancia de las leyes, reglamentos, directivas y  más disposiciones 
institucionales y acatamiento  de las órdenes emanadas  de la superioridad. 

�
Art. 12.- La jurisdicción disciplinaria consiste en la facultad de juzgar y sancionar la comisión de todo acto  que se encuentre 
tipificado como falta del presente Reglamento, constituye el adecuado medio para mantener el orden y la disciplina institucional. 
Ejerce jurisdicción disciplinaria todo superior Jerárquico  y el Tribunal de Disciplina, de acuerdo y dentro de los límites y 
procedimientos establecidos en este Reglamento. 
�
Art. 13.- Todo miembro de la Policía Nacional puede reprimir  disciplinariamente  a sus subalternos y ser reprimido por sus 
superiores con sujeción a los preceptos reglamentarios. 
�
Art. 14.- La facultad sancionadora en el campo disciplinario es obligatoria, quien conociendo de la comisión de un falta no 
impusiere la sanción correspondiente, o no pusiere en conocimiento del superior competente, será responsable por omisión o 
por encubrimiento. 
�
Art. 15.- Las atribuciones disciplinarias no son inherentes al grado, sino al cargo o función que se desempeña…”. 
 
Que, la Resolución 2012-468-CsG-PN, de 31 de mayo del 2012, involucra exclusivamente al personal administrativo de todas 
las dependencias policiales administrativas del Distrito Metropolitano de Quito, debiendo considerarse que el personal 
administrativo de las unidades operativas y los servicios policiales de inteligencia e investigación, incluida la Inspectoría 
General, realizan función de apoyo operacional inherente a la función de cada dependencia, casos en los cuales se aplica la 
Resolución No. 2012-527-CsG-PN.  
 
Que, previamente a establecer el procedimiento para sancionar la inasistencia a los operativos policiales una vez al mes, es 
preciso se tome en consideración el numeral 4 de la Resolución que dice:  “DISPONER a la Dirección General de Personal 
organice cuatro grupos del personal administrativo de todas las dependencias del Distrito Metropolitano de Quito que coadyuven 
a las operaciones policiales una vez al mes, los fines de semana, sin excusa alguna desde las 08H00 de los días sábados hasta 
las 18H00 de los días domingo”. Esta parte de la resolución establece que la colaboración en las operaciones policiales  será 
sin excepción alguna, lo que implica que debería cumplirse la presente resolución a cabalidad por todos los servidores policiales 
desde el grado de Teniente Coronel hasta Policías. 
 
Que, en el numeral 8 de la Resolución dice:  “DISPONER al Comandante del Distrito Metropolitano de Quito la estructuración de 
jornadas de apoyo nocturnas, de lunes a jueves, de 18H00 a 21H00 para el personal administrativo policial que no haya 
concurrido justificada o injustificadamente el fin de semana al servicio asignado, para cumplir con este compromiso ético policial. /D�LQDVLVWHQFLD�LQMXVWLILFDGD�VHUi�VDQFLRQDGD�HQ�HVWULFWR�FXPSOLPLHQWR�D�OD�QRUPDWLYD�OHJDO�YLJHQWH��Esto significa que los 
servidores policiales que no concurrieron a laborar sábado y domingo, tanto justificada como injustificadamente deberán  
trabajar de lunes a jueves siguiente en horario de 18H00 a 21H00. 
 



��� 25'��*5$/������

 

Que, el servidor policial que no asistió sábado y domingo, o, sábado o domingo��6,1�-867,),&$&,Ð1�$/*81$, constituye 
obviamente el cometimiento de una falta disciplinaria que podría encajar en la falta de primera clase tipificada en el  numeral 15 
del Art. 60 que dice:  “Constituyen faltas leves o de primera clase: 15.  Eludir la presentación oportuna al servicio sin causa 
justificada”,  o en la falta del numeral 28 que dice: “los que incumplieren las órdenes relativas al servicio, siempre que no 
constituya una falta más grave o delito”. 
 
Que, la sanción disciplinaria no es excluyente de la jornada de apoyo nocturno, dispuesto en el numeral 8 de la Resolución No. 
2012-468-CsG-PN.  
 
Que, en cuanto a la competencia para sancionar, el Art. 15 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional dispone: DE LA 
COMPETENCIA.-  “Las atribuciones disciplinarias no son inherentes al grado sino al cargo o función que se desempeña”. 
 
Que, con fundamento en esta disposición reglamentaria, el competente para sancionar será el Comandante o Jefe de la Unidad 
a la cual el servidor policial debe concentrarse el fin de semana para colaborar en los operativos, tomando en consideración que 
la Dirección General de Personal todos los días viernes remite a las unidades el listado del personal policial que debe laborar el 
fin de semana con la especificación de la unidad a la cual debe concurrir, lo que permite a cada Comandante o Jefe de Unidad 
organizar los operativos con el numérico  que debe concurrir, debiendo tomarse en consideración que la falta podría ser más 
grave si el servidor policial es reincidente en la inasistencia a laborar el fin de semana que le corresponda. 
 
Que, en las ocasiones en el que el servidor policial a ser sancionado sea más antiguo que el Comandante o Jefe de la Unidad, 
deberá aplicarse la disposición del Art. 15 del Reglamento de Disciplina de la Policía que concede al señor Inspector General de 
la Policía Nacional, competencia a nivel nacional. 
 
Que, la asistencia a los operativos nocturnos de lunes a jueves es para todo el personal administrativo que no haya concurrido 
justificada o injustificadamente el fin de semana.  En este caso la  inasistencia constituye falta disciplinaria y debe ser 
sancionada, tomando en consideración que la inasistencia de lunes a jueves, es posterior a la inasistencia de sábado y 
domingo, por tanto la falta debería ser considerada como falta de segunda clase, tipificada en el Art. 62 del Reglamento de 
Disciplina, numeral 11 que dice: “No asistir oportunamente a un servicio sin causa  justificada…” 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2672-DNAJ-PN, de 08 de 
agosto del 2012, emite su informe; y,  
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias;  
 

5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- ',6321(5� que la competencia para sancionar de conformidad con el Art. 15 del Reglamento de Disciplina será del señor 

Comandante o Jefe de la Unidad a la cual el servidor policial debe concentrarse el fin de semana para colaborar en los 
operativos. En los casos en que el servidor policial a ser sancionado sea más antiguo que el Comandante o Jefe de la 
Unidad a la cual no asistió a laborar será el señor Inspector General de la Policía Nacional, con competencia a nivel 
nacional.  

 
2.- 5$7,),&$5� la Resolución No. 2012-527-CsG-PN, de 15 de junio del 2012, la que es aplicable en las Unidades Operativas 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
3.- ',6321(5�a la Dirección General de Personal que la elaboración de las listas semanales se realice en coordinación con 

las novedades reportadas por los P-1 de cada Unidad.  
 
4.- &2081,&$5 a los señores Comandante General de la Policía Nacional, Jefe del Estado Mayor, Inspector General, 

Subsecretario de Policía, Directores Generales, Directores Nacionales y Comandantes de las Zonas. 
 
5.- 38%/,&$5 la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional.   
 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) ING. WILSON ALULEMA MIRANDA.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) JUAN 
CARLOS RUEDA MONTENEGRO.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) JUAN CARLOS BARRAGÁN TAPIA.- GENERAL DE 
DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- DIRECTOR NACIONAL 
DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) DRA. SONIA BRIONES MORÁN.- CAPITÁN DE POLICIA (J).- SECRETARIA DEL 
CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (AD-HOC)”. 
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$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
 
$17(&('(17(6�� El señor Comandante de la Zona No. 5 de la Policía Nacional, mediante Oficio No. 01047-Z5, de 24 de julio del 
2012, remite a este Organismo el Informe relacionado a los trabajos operativos de importancia realizados en el Distrito Sectorial 
Milagro en el periodo 2011 – 2012, suscrito por el señor Teniente Coronel de Policía de E.M. José Felipe Cerda Amores, Jefe del 
Distrito Milagro (Acc.) tendiente a que se otorgue un reconocimiento institucional a los señores Jefes y Oficiales que laboraron en 
dicho Distrito.   
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
 
Que, mediante Oficio No. 0646-SZ-G, de 24 de julio del 2012, el señor Coronel de Policía de E.M. Luis Castillo Miranda, 
Comandante de la Sub Zona Guayas de la Zona 5, remite el Oficio No. 1666-D-M, de fecha 23 de julio del 2012, suscrito por el 
señor Jefe del Distrito Milagro (Acc.), mismo que contiene el Informe sobre los trabajos operativos de importancia realizados en 
el periodo 2011 – 2012, difundidos en los diferentes medios de comunicación local y regional.  
 
Que, en el Informe sobre los trabajos y operativos de importancia realizados en el Distrito Sectorial Milagro en el periodo 2011 – 
2012, suscrito por el señor Teniente Coronel de Policía de E.M. José Felipe Cerda Amores, en lo principal resalta la efectividad 
operativa con el fin de colaborar y mejorar la seguridad ciudadana que han dado como resultado la captura de 919 delincuentes en 
delito flagrante y el decomiso de 205 armas de fuego en el lapso del año 2011 y primeros cinco meses del 2012; así como también se 
da a conocer los trabajos más importantes que se realizó en el Distrito Sectorial Milagro y que fueron difundidos a la ciudadanía en 
los diferentes medios de comunicación locales y nacionales. En el área de infraestructura se enumera varias obras conseguidas de 
las autoridades locales (Gobiernos autónomos descentralizados de los diferentes Cantones) en el Distrito Sectorial Milagro, con la 
cantidad de 133.000 USD, por autogestión de Jefes y Oficiales a fin de lograr el bienestar laboral del personal de servidores policiales 
de ese Distrito.  
 
Que, el Art.19 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional (Sobre la competencia del Consejo del Generales), expresa: “El 
Consejo de Generales es el órgano encargado de regular la situación profesional de los Oficiales Generales y Superiores....”. 
 
Que, el Art. 22 ibídem, establece: “El Consejo de Generales de la Policía Nacional, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones… c).- Resolver sobre la concesión de menciones y distinciones honoríficas de carácter Policial-Institucional”. 
 
Que, el Art. Art. 105 de la Ley de Personal dice: “Las condecoraciones y honores que se haga acreedor el personal policial, se 
otorgará de acuerdo con el reglamento correspondiente en reconocimiento de elevadas virtudes policiales y servicios 
distinguidos prestados a la sociedad ecuatoriana y a la Policía Nacional, previa resolución de los respectivos Consejos”. 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, menciona: “Son atribuciones y deberes del 
Consejo de Oficiales Generales de la Policía Nacional:  s) Conocer y resolver sobre las solicitudes formuladas al organismo por 
los Oficiales Generales y Superiores”. 
 
Que, el Art. 3 del Reglamento de Condecoraciones de la Policía Nacional, menciona: “Los respectivos Consejos de la Policía 
Nacional, estudiarán y dictaminarán sobre los merecimientos que justifiquen el otorgamiento de condecoraciones al personal 
policial…”. 
 
Que, conforme a las disposiciones legales antes transcritas y sobre la base del Informe relacionado a los trabajos operativos de 
importancia realizados en el Distrito Sectorial Milagro en el periodo 2011 – 2012; se desprende, que las actividades realizadas por el 
señor Teniente Coronel de Policía de E.M. JOSÉ FELIPE CERDA AMORES, Jefe del Distrito Milagro (Acc.), Jefes y Oficiales durante 
el periodo 2011 – 2012, se enmarcan en las funciones propias para las que fueron designados a esa Unidad Policial. 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2696-DNAJ-PN, de 06 de 
agosto del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias; 
�

5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- 1(*$5�el pedido formulado por el señor�7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��-26e�)(/,3(�&(5'$�$025(6� tendiente 

a que se le otorgue un Reconocimiento Institucional, por el trabajo desarrollado en el Distrito Sectorial Milagro,  
conjuntamente con los señores Jefes y Oficiales durante el periodo 2011 – 2012; en virtud de que las gestiones realizadas 
por los mismos constituyen obligaciones propias del servicio tanto morales como institucionales; por tanto tienen relación 
directa con la labor profesional para la que fueron designados.  

 
2.- 38%/,&$5�la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el  Art. 87 de la Ley Orgánica de 

la Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional; y por Secretaría, se notifique 
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al peticionario. 
�

Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil doce.  
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) ING. WILSON ALULEMA MIRANDA.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) MSC. VÍCTOR HUGO GANGOTENA COSTA.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) JUAN 
CARLOS RUEDA MONTENEGRO.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) JUAN CARLOS BARRAGÁN TAPIA.- GENERAL DE 
DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M. (J).- DIRECTOR NACIONAL 
DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) DRA. SONIA BRIONES MORÁN.- CAPITÁN DE POLICIA (J).- SECRETARIA DEL 
CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (AD-HOC)”. 
 
�

$UW��������5(62/8&,21�1R�����������&V*�31���&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/��
$17(&('(17(6.- Mediante Resolución No.2012-460-CsG-PN, de 31 de mayo del 2012, aceptó a trámite la solicitud de baja 
voluntaria del señor  Coronel de Policía de E.M. RUBEN ERNESTO SALTOS BOADA, quien en esa misma fecha renuncia al 
tiempo de transitoria que le faltaba por cumplir, de acuerdo al Art. 66 literal a) de la Ley de Personal de la Policía Nacional, la 
cual fue remitida al Ministerio del Interior mediante Oficio No.2012-488-DGP-PN, de 7 de junio del 2012, respecto al cual con 
fecha 20 de julio del 2012, el Subsecretario de Policía, envía el Oficio No.MIDI-VSI-SPN-10572, indicando que el Asesor 
Jurídico del despacho del Señor Ministro manifiesta que para continuar con el trámite de baja se indique la fecha de baja al 
haber cumplido el mencionado Oficial el tiempo de transitoria. 
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��
�

Que, según Orden General No. 254, de 29 de diciembre del 2012, el señor Coronel de Policía RUBÉN ERNESTO SALTOS BOADA 
ha sido colocado en situación transitoria  previa la baja voluntaria de la Policía Nacional, situación transitoria a la que renuncia el 31 
de mayo del 2012, para acogerse a la baja voluntaria directa. �
Que, mediante Oficio No.2012-488-DGP-PN, de 7 de junio del 2012,  el señor Comandante General de la Policía Nacional remitió 
para el trámite de Decreto Ejecutivo la Resolución No.2012-460-CsG-PN, de 7 de junio de junio del 2012, a fin de que se alcance el 
correspondiente Decreto Ejecutivo de Baja de las Filas Policiales del señor Coronel de Policía de E.M. RUBÉN ERNESTO SALTOS 
BOADA. 
  
Que, el Art. 65 de la Ley de Personal de la Policía Nacional dice: “La baja, es el acto administrativo ordenado por autoridad 
competente, mediante el cual se dispone la separación de un miembro de la institución policial, colocándole en servicio pasivo.  
La baja de los Oficiales Generales y dentro de los Oficiales Superiores, la de los Coroneles de Policía se declarará mediante Decreto 
Ejecutivo; la baja de los demás grados Oficiales Superiores y Subalternos, mediante Acuerdo Ministerial; y, para el personal de 
Clases y Policías por Resolución del Comandante General, previo dictamen de los Consejos respectivos”. 
 
Que, de conformidad al Art. 66 literal a) de la Ley de Personal de la Policía Nacional, que textualmente dice: “El personal policial será 
dado de baja por una de las siguientes causas literal a) Por solicitud voluntaria con expresa renuncia a la transitoria”. 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional señala: “Son atribuciones y deberes del Consejo de 
Oficiales Generales de la Policía Nacional: …f) Resolver sobre las transitorias, bajas y condecoraciones de los Oficiales 
Generales y Superiores de acuerdo con la Ley y Reglamentos Institucionales”.  
 
Que, revisada la Hoja de Vida Profesional del señor Coronel de Policía de E.M. señor Coronel de Policía de E.M. RUBÉN 
ERNESTO SALTOS BOADA, cumplió el tiempo de transitoria previa la baja voluntaria el 29 de junio del 2012, de lo que se 
desprende que esta corresponde a su fecha de baja, considerándose  que el trámite de baja  voluntaria remitido al Ministerio del 
Interior se encuentra pendiente. 
  
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2012-2845-DNAJ-PN, de 16 de 
agosto  del 2012, emite su informe; y, 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 
� 5�(�6�8�(�/�9�(��
�
1.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional alcance del señor Ministro del Interior continúe el trámite 

tendiente a alcanzar el Decreto Ejecutivo de  Baja de las Filas Policiales por solicitud voluntaria, de acuerdo al Art. 66 literal 
a) de la Ley de Personal de la Policía Nacional del señor  Coronel de Policía de E.M. RUBÉN ERNESTO SALTOS BOADA, 
con fecha 29 de junio del 2012.  
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2.- 38%/,&$5 la presente Resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 
veinte y tres días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) LIC. RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE DISTRITO.-  VOCAL.- f) JUAN 
CARLOS RUEDA MONTENEGRO.- GENERAL DE DISTRITO.- VOCAL.- f) DIEGO MEJÍA VALENCIA.- GENERAL DE 
DISTRITO.- VOCAL.- f) DR. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ.- CORONEL DE POLICIA DE E.M. (J).- DIRECTOR 
NACIONAL DE ASESORIA JURÍDICA DE LA P.N..- f) MARÍA FERNANDA TAMAYO RIVERA.- CORONEL DE POLICIA DE 
E.M.- SECRETARIA DEL H. CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N.”. 
�
�$UW��������5(62/8&,21�1R������������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/�
�
$17(&('(17(6�� El señor Director General de Personal de la Policía Nacional, mediante Oficio No.2012-1209 -DGP-ASL, de 
fecha 21 de agosto del 2012, remite para estudio y resolución del Consejo de Generales, el Estudio de Vida Profesional, el Formulario 
de Recopilación de Datos Definitivo y el Resumen Ejecutivo el señor Coronel de Policía de E.M. de Justicia Dr. PEDRO MARCELO 
CARRILLO RUIZ, perteneciente a la Tercera Promoción de Oficiales de Justicia, con el objeto de llevar a cabo el proceso de 
calificación previo al ascenso al inmediato grado Superior. 
 &�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2��

�
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 2012-514-CsG-PN, emitida el 15 de junio del 
2012,  RESUELVE: “,1,&,$5�el  proceso de calificación para el ascenso al grado de General de Distrito, del señor Coronel de 
Policía de E.M. Dr. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ, perteneciente a la Tercera Promoción de Oficiales de Justicia” .  
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 2012-580-CsG-PN, emitida el cinco de julio del 
2012, RESUELVE: “1.- 62/,&,7$5�al señor Comandante General de la Policía Nacional, insista al señor Ministro de Interior, en 
la petición formulada mediante Oficio 01480-CG-2012, de 17 de mayo del 2012, con el fin de alcanzar la reforma al Decreto 
Reservado No. 13 de 17 de marzo del 2012, tendiente a la inclusión de una vacante en el grado de General de Distrito de 
Justicia. 2. $'0,7,5�al amparo del Artículo 76 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, un exceso en el Grado de General 
de Distrito, Servicio de Justicia, del particular comuníquese a la Dirección General de Personal de la Policía Nacional. ����
$352%$5 el Formulario de Recopilación de Datos Preliminar del señor Coronel de Policía de E.M. de Justicia Dr. PEDRO 
MARCELO CARRILLO RUIZ, Perteneciente a la Tercera Promoción de Oficiales de Justicia…” 
 
Que, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 78 de la Ley de Personal de la Policía Nacional,  el señor Director General de 
Personal remite al Consejo de Generales,  cuadro de vacantes, resumen ejecutivo y  formulario de Recopilación de Datos 
Definitivo del señor Coronel de Policía de E.M. de Justicia Dr. PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ, a fin de que sea sometido 
al proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior. 
 
Que, el señor Coronel de Policía de E.M. de Justicia PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ, ha cumplido con fecha 10 de julio 
del 2012, con el tiempo establecido para el ascenso al inmediato grado superior, requisito básico contemplado  en el Art. 85 de 
la indicada Ley de Personal.  
 
Que, el Orgánico Numérico de Oficiales de Justicia para el presente año, en el grado de General de Distrito Servicio de Justicia, 
establece: Orgánico 0, Efectivos 0, vacantes 0, Excesos 0, por lo que de acuerdo al Art. 76 de la Ley de Personal de la Policía 
Nacional se ha procedido a crear el exceso para continuar el proceso de ascenso al inmediato grado superior.  
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 76 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, el ascenso constituye un derecho 
del personal policial para pasar al grado inmediato superior, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y 
Reglamento. 
 
Se procederá al ascenso solo cuando exista la correspondiente vacante orgánica. Por necesidades de servicio, se admitirán 
excesos en el número que determine el Consejo respectivo 
 
Que, el Art. 84 de la misma Ley, determina: “Los requisitos comunes para el ascenso en todos los grados son los siguientes: “a) 
Acreditar el puntaje mínimo que para cada grado se determina en la presente Ley; b) Aprobar el correspondiente curso de 
acuerdo al Reglamento; c) Haber sido declarado apto para el servicio de acuerdo con la ficha médica; d) Haber cumplido el 
tiempo de permanencia en el grado; y, e) No haber sido sancionado por sentencia de tribunal de Disciplina.” 
 
Que, la Ley de Personal al tratar de los requisitos para el ascenso de Oficiales, en el artículo 89 literal c) dispone: “Para 
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ascender a General de Distrito: 1. Haber sido aprobado mediante resolución del Consejo de Generales, conforme al reglamento; 
2- Constar en listas 1 de clasificación anual al tiempo de permanencia en el grado de Coronel; y, 3. Presentar un trabajo de 
investigación de interés institucional. 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de Oficiales de la Policía Nacional expresa: “De acuerdo a lo 
establecido en las Leyes Orgánica y de Personal de la Policía Nacional, corresponde al Consejo de Generales de esta Institución, 
calificar a los Oficiales Generales y Oficiales Superiores, y al Consejo Superior a los Oficiales Subalternos, que de acuerdo al tiempo 
de servicio se encuentren en condiciones  para el ascenso al grado inmediato superior, en base al análisis de su vida profesional y 
mas cualidades en su respectivo grado��\�GXUDQWH�WRGD�VX�WUD\HFWRULD�SURIHVLRQDO�SDUD�HO�DVFHQVR�D�*HQHUDO�GH�'LVWULWR��FRQ�VXMHFLyQ�D�ORV�SDUiPHWURV�TXH�D�FRQWLQXDFLyQ�VH�HVWDEOHFHQ�µ�
 
Que, el Art. 20 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional, señala: “La Dirección General 
de Personal de la Policía Nacional establecerá la lista preliminar de los oficiales que integren la promoción en condiciones de 
ascenso. Este listado será puesto en conocimiento de los respectivos Consejos.” 
        
Que, el Art. 37 del Reglamento  de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional, establece : “No ascenderán al 
inmediato grado superior, los Oficiales que culminando el proceso de calificación y clasificación, no hubieren alcanzado los siguientes 
puntajes mínimos: ...Para el ascenso al grado de General de Distrito, dieciocho puntos sobre veinte (18/20); con sus correspondientes 
equivalencias en las listas de clasificación establecidas en la Ley de Personal de la Policía Nacional.” 
 
Que, el Art. 54 del mismo Reglamento, en relación a la calificación de Concepto, determina: “Es la apreciación recta e imparcial que 
realiza individualmente cada miembro del Consejo respecto del Oficial a ser calificado, tomando en cuenta, exclusivamente, el 
informe individual entregado por la Dirección General de Personal sobre: a) Cualidades Morales; b) Cualidades intelectuales; c) 
Cualidades Técnico Profesionales; y,  d) Cualidades Personales” 
 
Que, el Art. 61 del Reglamento de Evaluación para el ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional dice: “Procedimiento Final.- Para 
obtener la nota definitiva que permitirá clasificar al oficial en una de las listas establecidas en la Ley, se suman los resultados 
obtenidos de conformidad a los Artículos 55, 56 y 57 del presente Reglamento y el producto de dicha suma se dividirá para la suma 
de los coeficientes utilizados en el procedimiento, resultado que equivaldría al 75% de la nota definitiva; y el 25 % restante 
corresponde a la nota de concepto, obtenida según lo dispuesto en los artículos 59 y 60 según el caso. 
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, ha estudiado y analizado, de manera recta e imparcial el Libro y Hoja de 
Vida Profesional del mencionado señor Oficial Superior, sujeto a este procedimiento de ascenso al grado inmediato superior; 
relevando las cualidades que debe ostentar un oficial General de Distrito, en su carrera profesional a desempeñar, destacando 
las cualidades morales,  intelectuales,  técnico–profesionales; y, las cualidades personales conforme lo prescribe el Art. 54 del 
Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional.  
 
Que, luego de realizar el proceso de calificación al inmediato grado superior al señor Coronel de Policía de  E.M. de Justicia Dr. 
PEDRO MARCELO CARRILLO RUIZ, ha obtenido una calificación de �������correspondiente a /LVWD���� 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional (Acc.), mediante Oficio No.2012-2963-DNAJ-PN, de 
22 de agosto del 2012, emite su informe; y.  
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias; 
 

5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- Calificar 12�,'Ð1(2 para el ascenso al inmediato grado superior, conforme a la normativa,  motivación, estudio y análisis 

y aplicación del procedimiento matemático previsto en el Reglamento de Evaluación de Oficiales de la Policía Nacional, por 
parte de este Organismo; y, al no haber alcanzado el puntaje mínimo que para el grado de General de Distrito se requiere, 
de conformidad con los Arts. 84, literal a); y,  89 literal c) numeral 1 de la Ley de Personal de la Policía Nacional; en 
concordancia con los Arts. 18, literal a); y, 37 inciso cuarto del invocado Reglamento de Evaluación, luego del proceso de 
Calificación y Clasificación,  al señor &RURQHO�GH�3ROLFtD�GH�(�0��GH�-XVWLFLD�'U� 3('52�0$5&(/2�&$55,//2�58,=, 
por ha obtenido una calificación de �������correspondiente a /LVWD���� 

  
2.- 38%/,&$5 la presente resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, y encargar a la Secretaría de 
este Consejo, haga conocer al referido señor Oficial Superior el contenido de la presente Resolución. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil doce. 
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f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) ING. WILSON ALULEMA MIRANDA.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. NELSON ARGUELLO RODRÍGUEZ.- GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) LIC. 
RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE 
DISTRITO.- VOCAL.- f) MARÍA FERNANDA TAMAYO RIVERA.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M..- SECRETARIA DEL CONSEJO 
DE GENERALES DE LA P.N..- f) DR. WASHINGTON DELGADO.- MAYOR DE POLICÍA (J)..- ASESOR JURIDICO DEL CONSEJO 
DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. �
�

$UW��������5(62/8&,21�1R������������&V*�31���(/�&216(-2�'(�*(1(5$/(6�'(�/$�32/,&,$�1$&,21$/��
$17(&('(17(6�� El señor Director General de Personal de la Policía Nacional, mediante Oficio No.2012-1167-DGP-ASL, de 
fecha 07  de agosto del 2012, remite para estudio y resolución del Consejo de Generales, el Estudio de Vida Profesional, el 
Formulario de Recopilación de Datos Definitivo y el Resumen Ejecutivo del señor Teniente Coronel de Policía de E.M  (S) SERGIO 
HUMBERTO TINOCO AGUILAR, perteneciente a la Séptima Promoción de Oficiales de Sanidad, con el objeto de llevar a cabo el 
proceso de calificación previo al ascenso al inmediato grado Superior. 
 

&�2�1�6�,�'�(�5�$�1�'�2���
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 2012-515-CsG-PN, emitida el 15 de junio del 
2012,  RESUELVE: “,1,&,$5�el  proceso de calificación para el ascenso al grado de Coronel de Policía, del señor Teniente 
Coronel de Policía de E.M. (S) SERGIO HUMBERTO TINOCO AGUILAR, perteneciente a la Séptima Promoción de Oficiales de 
Sanidad” .  
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 2012-618-CsG-PN, emitida el 26 de julio del 
2012, RESUELVE: “1.-  ADMITIR  al amparo del artículo 76 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, un exceso  en el grado 
de Coronel de Policía, Servicio de Sanidad, del particular comuníquese a la Dirección General de Personal de la Policía 
Nacional. 2.- APROBAR el Formulario de Recopilación de Datos Preliminar del señor Teniente Coronel de Policía de E.M. de 
Sanidad Dr. SERGIO HUMBERTO TINOCO AGUILAR, perteneciente a la Séptima Promoción de Oficiales de Sanidad. 3.- 
DISPONER a la Secretaría de este Organismo, notifique al señor Teniente Coronel de Policía de E.M. de Sanidad Dr. SERGIO 
HUMBERTO TINOCO AGUILAR, perteneciente a la Séptima Promoción de Oficiales de Sanidad, con el Formulario de 
Recopilación de Datos Preliminar, de conformidad con el Art. 22 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales 
de la Policía Nacional.  
 
Que, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 78 de la Ley de Personal de la Policía Nacional,  el señor Director General de 
Personal remite al Consejo de Generales,  cuadro de vacantes, resumen ejecutivo y  formulario de Recopilación de Datos 
Definitivo del señor Teniente Coronel de Policía de E.M. de Sanidad Dr. SERGIO HUMBERTO TINOCO AGUILAR, a fin de que 
sea sometido al proceso de calificación para el ascenso al inmediato grado superior. 
 
Que, el señor Teniente Coronel de Policía de E.M. de Sanidad Dr. SERGIO HUMBERTO TINOCO AGUILAR, ha cumplido con 
fecha 28 de julio del 2012, con el tiempo establecido para el ascenso al inmediato grado superior, requisito básico contemplado  
en el Art. 85 de la indicada Ley de Personal.  
 
Que, el Orgánico Numérico de Oficiales de  Sanidad para el presente año, en el grado de Coronel de Policía de Sanidad, no 
prevé la vacante respectiva, por lo que de acuerdo al  Art. 76 de la Ley de Personal de la Policía Nacional se ha procedido a 
crear el exceso para continuar el proceso de ascenso al inmediato grado superior.  
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 76 de la Ley de Personal de la Policía Nacional, el ascenso constituye un derecho 
del personal policial para pasar al grado inmediato superior, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y 
Reglamento. 
Se procederá al ascenso solo cuando exista la correspondiente vacante orgánica. Por necesidades de servicio, se admitirán 
excesos en el número que determine el Consejo respectivo 
 
Que, el Art. 84 de la misma Ley, determina: “Los requisitos comunes para el ascenso en todos los grados son los siguientes: “a) 
Acreditar el puntaje mínimo que para cada grado se determina en la presente Ley; b) Aprobar el correspondiente curso de 
acuerdo al Reglamento; c) Haber sido declarado apto para el servicio de acuerdo con la ficha médica; d) Haber cumplido el 
tiempo de permanencia en el grado; y, e) No haber sido sancionado por sentencia de tribunal de Disciplina.” 
 
Que, la Ley de Personal al tratar de los requisitos para el ascenso de Oficiales, en el artículo 89 literal b) dispone: “Para 
ascender a Coronel: 1. No haber sido reprobado en ningún curso policial, técnico, científico o académico 2-  No haber sido 
negado definitivamente por tiempo de servicio; 3. No haber sido sancionado por un Tribunal de Disciplina durante su carrera 
policial; y, 4. No haber constado en listas 4 de clasificación anual en ningún grado.” 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de Oficiales de la Policía Nacional expresa: “De acuerdo a lo 
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establecido en las Leyes Orgánica y de Personal de la Policía Nacional, corresponde al Consejo de Generales de esta Institución, 
calificar a los Oficiales Generales y Oficiales Superiores, y al Consejo Superior a los Oficiales Subalternos, que de acuerdo al tiempo 
de servicio se encuentren en condiciones  para el ascenso al grado inmediato superior, en base al análisis de su vida profesional y 
mas cualidades en su respectivo grado, y durante toda su trayectoria profesional para el ascenso a General de Distrito, con sujeción a 
los parámetros que a continuación se establecen.” 
 
Que, el Art. 20 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional, señala: “La Dirección General 
de Personal de la Policía Nacional establecerá la lista preliminar de los oficiales que integren la promoción en condiciones de 
ascenso. Este listado será puesto en conocimiento de los respectivos Consejos.” 
        
Que, el Art. 37 del Reglamento  de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional, establece: “No ascenderán al 
inmediato grado superior, los Oficiales que culminando el proceso de calificación y clasificación, no hubieren alcanzado los siguientes 
puntajes mínimos: ...Para oficiales superiores, diecisiete puntos sobre veinte (17/20). 
  
Que, el Art. 54 del mismo Reglamento, en relación a la calificación de Concepto, determina: “Es la apreciación recta e imparcial que 
realiza individualmente cada miembro del Consejo respecto del Oficial a ser calificado, tomando en cuenta, exclusivamente, el 
informe individual entregado por la Dirección General de Personal sobre: a) Cualidades Morales; b) Cualidades intelectuales; c) 
Cualidades Técnico Profesionales; y,  d) Cualidades Personales” 
 
Que, el Art. 61 del Reglamento de Evaluación para el ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional dice: “Procedimiento Final.- Para 
obtener la nota definitiva que permitirá clasificar al oficial en una de las listas establecidas en la Ley, se suman los resultados 
obtenidos de conformidad a los Artículos 55, 56 y 57 del presente Reglamento y el producto de dicha suma se dividirá para la suma 
de los coeficientes utilizados en el procedimiento, resultado que equivaldría al 75% de la nota definitiva; y el 25 % restante 
corresponde a la nota de concepto, obtenida según lo dispuesto en los artículos 59 y 60 según el caso. 
 
Que, el Consejo de Generales de la Policía Nacional, ha estudiado y analizado, de manera recta e imparcial el Libro y Hoja de 
Vida Profesional del mencionado señor Oficial Superior, sujeto a este procedimiento de ascenso al grado inmediato superior; 
relevando las cualidades que debe ostentar un oficial superior, Coronel de Policía, en su carrera profesional a desempeñar, 
destacando las cualidades morales,  intelectuales,  técnico–profesionales; y, las cualidades personales conforme lo prescribe el 
Art. 54 del Reglamento de Evaluación para el Ascenso de los Oficiales de la Policía Nacional.  
 
Que, luego de realizar el proceso de calificación al inmediato grado superior al señor Teniente Coronel de Policía de  E.M. de 
Sanidad Dr. SERGIO HUMBERTO TINOCO AGUILAR, ha obtenido una calificación de �������correspondiente a /LVWD���� 
 
Que, el señor Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional (Acc.), mediante Oficio No.2012-2877-DNAJ-PN, de 
17 de agosto del 2012, emite su informe; y.  
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias; 
 

5�(�6�8�(�/�9�(��
 
1.- Calificar�,'Ð1(2 para el ascenso al inmediato grado superior, conforme a la normativa,  motivación, estudio y análisis y 

aplicación del procedimiento matemático previsto en el Reglamento de Evaluación de Oficiales de la Policía Nacional, por 
parte de este Organismo; y, al  haber alcanzado el puntaje mínimo que para el grado de  Coronel de Policía se requiere, de 
conformidad con los Arts. 84, y,  89  de la Ley de Personal de la Policía Nacional; en concordancia con los Arts. 18, literal 
b); del Reglamento de Evaluación, luego del proceso de Calificación y Clasificación,  al señor 7HQLHQWH�&RURQHO�GH�3ROLFtD�
GH� (�0�� GH� 6DQLGDG� 6(5*,2� +80%(572� 7,12&2� $*8,/$5, al haber obtenido una calificación de 17.913�
correspondiente a /LVWD���� 

 
2.- 62/,&,7$5 al señor Comandante General de la Policía Nacional remita al señor Ministro del Interior la presente Resolución a 

fin de que se alcance el Decreto Ejecutivo con el cual se ascienda al grado de Coronel de Policía al mencionado señor Oficial 
Superior, con fecha 28 de julio del 2012. 

 
3.- 38%/,&$5 la presente resolución en la Orden General de la Institución de acuerdo con el Art. 87 de la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional y Art. 43 del Reglamento del Consejo de Generales de la Policía Nacional, y encargar a la Secretaría de 
este Consejo, haga conocer al referido señor Oficial Superior el contenido de la presente Resolución. 

 
Dado y firmado, en la sala de sesiones del Consejo de Generales de la Policía Nacional, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil doce. 
 
f) ING. COM. FAUSTO FRANCO LÓPEZ.- GENERAL INSPECTOR.- PRESIDENTE.- f) ING. WILSON ALULEMA MIRANDA.- 
GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. NELSON ARGUELLO RODRÍGUEZ.- GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) LIC. 
RODRIGO SUÁREZ SALGADO.- GENERAL INSPECTOR.- VOCAL.- f) DR. EDGAR MACHADO MERINO.- GENERAL DE 
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DISTRITO.- VOCAL.- f) MARÍA FERNANDA TAMAYO RIVERA.- CORONEL DE POLICÍA DE E.M..- SECRETARIA DEL 
CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N..- f) DR. WASHINGTON DELGADO.- MAYOR DE POLICÍA (J)..- ASESOR JURIDICO 
DEL CONSEJO DE GENERALES DE LA P.N. (Acc.)”. 
����

 
��
�
��

*(1(5$/�,163(&725�
,1*���&20��)$8672�3$75,&,2�)5$1&2�/23(=�

&20$1'$17(�*(1(5$/�'(�/$�32/,&Ì$�1$&,21$/�
 

Es Copia 
�
��
�
�
�

*(1(5$/�'(�',675,72�06&��9,&725�+8*2�*$1*27(1$�&267$��
',5(&725�*(1(5$/�'(�3(5621$/�'(�/$�32/,&Ì$�1$&,21$/���

(ODERUDGR�SRU� PFMM�5HYLVDGR�SRU� VHGC 


